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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M IN ISTRO S

SS. MM. el R ey y la R eina Regente 
(Q. D. &.), y  Augusta Real Familia continúan 
en San Sebastián sin novedad en su importante 
salud.

R E AL E S  DECRETOS
De acuerdo con lo propuesto por Mi Consejo de Mi

nistros;
E n  n om b re  de M i Augusto Hijo el R ey  D . Alfon

so  XIII, y como R e in a  R e g e n te  del Reino,
Vengo en disponer que D. Emilio Alcalá Galiano y 

Valencia, Conde de Casa Valencia. Presidente de la 
Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de Es
tado, pase á desempeñar la Presidencia de la de Estado 
y Gracia y Justicia del mismo Consejo.

Dad© en San Sebastián á ocho de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n tonio  C án ovas d e l  C astillo .

De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rsy D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que D. Carlos Marfori, Presiden
te de la Sección de Estado y Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado, pase á desempeñar la Presidencia de la 
de Gobernación y Fomento del mismo Consejo.

Dado en San Sebastián á ocho de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n to n io  C á n o v a s  d e l  C a s t i l lo .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS 
Á propuesta del Ministro de la Gobernación; en 

nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  
como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conceder los honores de Jefe superior de 
Administración, libre de gastos, á D. Federico Maspons 
y Serra, Jefe de Administración civil de cuarta clase, 
Jefe de comunicaciones de Barcelona, en atención á los 
extraordinarios servicios que ha prestado en el ejerci
cio de su cargo, y  muy especialmente en el reciente 
descubrimiento de una sociedad de defraudación de los 
intereses del Estado.

Dado en San Sebastián á treinta y uno de Agosto de 
mil ochocientos noventa y  uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Francisco Silvela.

A propuesta del Ministro de la Gobernación; en 
nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso Xin, y  
como R eina Regente del Reino,

Vengo en conceder los honores de Jefe superior de 
Administración, libre de gastos, á D. Manuel Zapatero 
y Albear, Jefe de Administración civil de cuarta clase, 
Jefe del Centro telegráfico de Madrid, en atención á los 
extraordinarios servicios que ha prestado en el ejerci

cio de su cargo y muy especialmente en el desarrollo 
de la telefonía.

Dado en San Sebastián á treinta y uno de Agosto de 
mil ochocientos noventa y  uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

P n a n e i s e o  ü ü l v e l a .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
limo. Sr.: S. M. la Re in a  Regente del Reino, en 

nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 2.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Coín, de tercera clase, á D. Sa
turnino Blanco Buelta, que sirve el de Cangas de Tineo 
y es el más antiguo de los que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
San Sebastián 2 de Septiembre de 1891.

VILLAVERDE
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. la R ein a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 2.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Re
gistro de la propiedad de Ciudad Rodrigo, de cuarta 
clase, á D. Manuel Asensio Centeno, que sirve el de 
Cebú (Filipinas) y es el más antiguo de los que lo han 
solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
San Sebastián 2 de Septiembre de 1891.

VILLAVERDE
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 1.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Lalín, de cuarta clase, á D. Ri
cardo Vázquez Rey, que sirve el de Grandas de Salime 
y resulta con mejor derecho entre los que lo han soli
citado. '

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
San Sebastián 2 de Septiembre de -.891.

VILLAVERDE
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: En vista de las observaciones presentadas 

sobre los itinerarios provisionales dé Bilbao á Miranda 
y Logroño por D. Jacinto Zalduendp y  por la Compa
ñía de los ferrocarriles del Norte, y considerando que 
los definitivos dan satisfacción á lás mismas, dejando 
subsistentes para el correo las horas que en combina- 

í ción con el exprés y la llegada á Logroño, se mantiene 
i por la misma combinación á las horas que antes tenía; 
! S. M. el Rey Q. D. G.), y en su nombre la Reina

Regente fiel Reino, se ha servido aprobar el itinerario 
formulado por V. L, y  que es adjunto, debiendo publi
carse en la G aceta  d e  Mad b id  en unión de esta Real or
den, á fin de que rija con el carácter de definitivo, tan 
luego como transcurra el plazo señalado en la disposi
ción 3.a de las contenidas en la Real orden de 9 de Abril 
anterior, que al efecto comenzará á contarse desde la 
publicación del último de los itinerarios que comprende 
la nueva organización, para procurar de esta suerte que 
pueda así cumplirse en todas sus partes lo preceptuado 
en la disposición 5.a y 6.a de las citadas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 10 de Septiembre de 1891.

SILVELA
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

limo. Sr.: Vistas las observaciones presentadas por 
la Compañía del ferrocarril del Norte á los itinerarios 
provisionales formulados por V. I. para la línea de Al- 
sasua á Pamplona y viceversa, y considerando que en 
los definitivos se han tenido en cuenta los enlaces en 
Alsasua con el exprés correo de Francia, que tanto in
teresa á Pamplona, la que está en comunicación con 
Madrid por la línea de Casetas á dicha capital;

S. M. el.REY (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  Re
gente del Reino, se ha servido aprobar el itinerario 
formulado por V. I., y que es adjunto, debiendo publi
carse en la G ac eta  d e  Ma d e id  en unión de esta Real 
orden, á fin de que rija con el carácter de definitivo, 
tan luego como transcurra el plazo señalado en la dis
posición 3.a de las contenidas en la Real orden de 9 de 
Abril anterior, que al efecto comenzará á contarse des
de la publicación del último de los itinerarios que com
prende la nueva organización, para procurar de esta 
suerte que pueda asi cumplirse en todas sus partes lo 
preceptuado en la disposición 5.a y 6.a de las citadas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 10 de Septiembre de 1891.

SILVELA
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

limo. Sr.: En vista de que no se han hecho observa
ciones al itinerario provisional para el correo de Medi
na á Salamanca formulado por V. I.; y  considerando 
que el definitivo llena cumplidamente las necesidades 
de los enlaces con el tren exprés correo de la línea del 
Norte, fijando la llegada á Salamanca del correo proce
dente de Madrid á las 4£09 de la mañana, mientras que 
ahora llega á las 5, y la salida para esta capital á las 
10'11 de la noche, cuando ahora lo efectúa á las 9'58 
de la misma;

S. M. el R ey  (Q. D. G .), y  en s u  nombre la Re in a  
Regente del Reino, se ha servido aprobar el itinerario 
formulado por V. I., y  que es adjunto, debiendo publi
carse en la G ac eta  d e  Ma d r id  en unión de esta Real 
orden, á fin de que rija con el carácter de definitivo, 
tan luego como transcurra el plazo señalado en la dis
posición 3.a de las contenidas en la Real orden de 9 de 
Abril anterior, que al efecto comenzará á contarse des
de la publicación del último de los itinerarios que 
comprenda la nueva organización, para procurar de 
esta suerte que pueda así cumplirse en todas sus par
tes lo preceptuado en la disposición 5.a y 6.a de las ci
tadas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 10 de Septiembre de 1891.

SILVELA
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.%
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D I R E C C I O N  G E N E R A L .  D E  C O R R E O S  Y  T E L É G R A F O S

I T I N E R A R I O S

BILBAO  A LOGROÑO.— Correo.—172 kilómetros en 5 horas 48 minutos.

DISTANCIAS HORAS DE

'  "  '  ESTACIONES Velocidad. cottcJ iio. OBSERVACIONES
De origen. Intermedias. Llegada. Parada. Salida.

T
Bilbao................................... .............................. > » 2.35 »

3.4 45 7
3.4 Ollargan (apartadero).................................. ......... 2.42 1 2.43 »

2.5 25 7
5.9 Dos Caminos (apartadero)...... .................... , ........ 2.50 5 2.55 »

1.0 45 3
6.9 San Miguel de Basauri (apartadero). *................... » » 2.58 »

3.1 » 0
10. 0 Amgorríaga............ ........................... * .. ............. 3.04 1 3.05 »

4.1 » 8
14,1 Miravalles (apartadero)................... ................... . 3.13 1 3.14 »

6.0 » 10
20.1 Areta..................................................................... 3.24 3 3.27 3

1.7 » 4
21. 8 Llodio (apeadero).................o................................ 3.31 1 3.32 »

11.7 » 17
33.5 Amurrio................................................................ 3.49 2 3.51 »

6.8 » 11
40.3 Orduña....... ........................................................... 4.02 5 4.07 5

14.4 40 24
54.7 Lezama..................................................... ............. 4.31 4 4.35 4

9.3 » 16
64.0 Inoso............ ............................................ ............. 4.51 2 4.53 2

5.3 »  10
69.3 Izarra...................................................... . ............. 5.03 4 5.07 4

11.6 50 15
80. 9 Zuazo (apeadero)................... , .............................. 5.22 1 5.23 »

7.9 > 12
88.8 Poyes.......... ........................... ............................... 5.35 2 5.37 »

15.1 » 20
103.9 Miranda.............................................. ................. 5.57 30 6.27 »

13.0 45 19
116.9 San Felices (apartadero)........................................ 6.46 1 6.47

5.2 » 9
122.1 Haro................................................................................... 6.56 4 7.00 »

9.2 » 14
131.3 Briones........ .............. .................... ...................... 7.14 2 7.16 »

5.2 »  9
136.5 San Asensio........................................................... 7,25 2 7.27

11.5 »  17
148.0 Cenicero.......... ...................................................... 7.44 2 7.46 2

10.2 »  15
158.2 Fuenmayor................................. ........................... 8.01 2 8.03 »

14.1 »  20
172.3 Logroño........................................................... .. 8 23 »

N
4h33' l h 15' =  5h 48'

DISTANCIAS

LOGROÑO Á  BILBA O.— Correo.— 172 kilómetros en 5 horas 32 minutos.

HORAS DE

ESTACIONES Veloeidad. concedido.
Llegada. Parada. Salida.De origen. Intermedias.

OBSERVACIONES

Logroño................................................................
M
5.13

5.36

5.53

6.12
6.23
6.41

6.51

7.43 

8.04 
8.16 

8.33

8.44 
9.01 

9.29 

9.43

10.00

10.06

10.16

vv

14.1

24.3
35.8

14.1
Fuenmayor.......... ............................. .

45 21
5.34
5.51

2
Jf

10.2
Cenicero.......................... ......................... ............

» 15
2

2
211.5

San Asensio.......................................................
» 17

6.10
41,0

50.2

5.2
Briones.......... .......................................................

» 9
6.21
6.37

2
9.2

Haro.......................................................... .........o
» 14

4

&

55.4

68.4

5.2
San Felices (apartadero).......................................

» 9
6.50 l

»

13.0
Miranda............................................... ........................

» 19
7.10
8.03

3.3
183.5

91.4

15.1
Poves....... . » ............. ............................................

50 20 »

4.
7.9 ,

Zuazo (apeadero)................................ ........... ..
» 11

8.15 1
‘x

«L

103,0
11.6

Izarra.. .......................... ........................................
» 16

8.32 1
//

108.3
5.3

Inoso........................... o........... ...........................
40 10

8.43 1
&

117.6
9.3

Lezama. ....................................... .
» 16

9.00 1
»

132,0

138.8

14.4
Orduña ............................................... .............

23
9.24

9.41
5

»

6.8
Amurrio» ...........................................

» 12
2

o

150.5
11.7

Llodio faneadero .̂....................
50 16

9.59 1
))

152.2
1.7

Areta. ...................................... .
» 4

10.04 2
»

158.2
6.0 > 9

10.15 1 »

162.3
4.1 7

10.23 1 10.24

10.29

10.35

%
3.1

cjari Mío*nda "RflSflnri (anartaderoL
» 5

» » »

166.4
1,0

Oaii l u l g U t Á l  UO X > O iB afU li uauvAv/y. 

Tina flaTninoH fflTmi’tfldfti'Oi..
» 2

10.31 4 »
2.5 > 4

168.9

172.3

Madrid 10

minrxynn â’naT'tfldfirol ...... » » 10.39 »
3.4 » 6

10.45

de Septiembi*e de 1891. Director general, Javier Los Areos»

4b 25'
H

l h 07' i,r«
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DISTANCIAS

/SALAMANCA A MEDI 

ESTACIONES

’NA.— Corn

Velocidad.

w.—76 hilót

Tiempo
concedido.

netros en 2 horas 4 minutos.

HORAS DE

OBSERVACIONES
De Origen. Intermedias. Llegada. Parada. Salida.

N
Salamanca........................... ................................ » » 10.11 »

7 51 11rr$ Moriscos.......................................................... . 10.22 1 10.23
5 » 7

12 Gomecello...........................*.................... ............. 10.30 1 10.31 »
12 45 18

24 Pedroso...................... ........................................... 10.49 1 10.50
10 15

34 Carolina................................................................ 11.05 1 11.06
10 » 15

44 Cantalapiedra........................................... ............ 11.21 4 11.25 »
11 47 16

55 Carpió............ ........................................................ 11.41 1 11.42 »
10 > 14

65 Campillo...................... ................................. . 11.56 1 11.57 »
12 45 18

77 Medina.................................. . . ............................. 12.15 »
N

l h 54' 0h W =  2h 4'

DISTANCIAS

MEDINA A SAL AMA!TOA—Corre 

•

'0.— 7 6  hilór

Tiempo
concedido.

tetros en 2 horas 4 minutos.

HORAS DE

De origen. Intermedias.
ESTACIONES .Velocidad.

Llegada. Parada. Salida.
OBSERVACIONES

Medina................................... * ......................... » »
M
2.05 »

12
22

12
Campillo........ .........................................................

45 18
2.23 1 2.24 »

10
Carpió................. .................................... ...........

» 14
2.38 1 2.39

33
11

Cantalapiedra...................................................... .
47 16

2.55 4 2.59 »

43
10

Carolina........................................................ .
45 15

3.14 1 3.15 »

53
10

Pedrosó.................................................................
» 15

3.30 1 3.31 »

65
12

Gomecello............. ......................................... .
» 18

3.49 1 3.50 »

70
5

Moriscos............................................................
51 7

3.57 1 3.58 »

77
7

Salamanca................. .........................................
» 11

4.09 »
M

Madrid 10> de Septiembire de 1891.=E1 Director general, Javier Los Arcos.

l h 54' 0b 10' =  2h 4'

PAMPLONA A ALSASU A.--52 kilómetros en 1 hora 26 minutos.

DISTANCIAS
Tiempo

concedido.

HORAS DE

De origen. Intermedias.
ESTACIONES Velocidad.

Llegada. Parada. Salida.
OBSERVACIONES

Pamplona.......... .. ........................ »
M
7.31 »

9.6
21.7

26.9 
33 e 5 
42 

45.3

51.9

9.6
Zuasti........ ............. ........................... .................... ..

45 15
7.46 1 7.47 »

12.1
Irurznn................. ................... • t •«• • • .................

» 18
8.05 1 8.06 »

5.2
Vi 11 atine va f&neaderol............................. .................... ..

50 9
8.15 1 8.16 »

6.6
Huarte Araquil. ......... ..

» 10
8.26 1 8.27 »

8.5
Echarri Aranaz... ........................................ * . . . .

12
8.39 1 8.40

3.3
Bacaicoa (apeadero)... . . ................................

> 6
8.46 1 8.47 »

6.6
Alsasua...................... .........................................

> 10
8.57 »
M

lb 20' 0h 06' =  l h 26'

DISTANCIAS

ALSASUA A PA11PLONA.--52 Mlómetn

Tiempo
concedido.

ts en 1 hora 26 minutos.

HORAS DE

De origen. Intermedias.
ESTACIONES Velocidad.

Llegada. Parada. Salida.
OBSERVACIONES

Alsasua.,................................... ........................... » »
T
4.37 »

6.6

9.9 
18.4 

25

30.2

42.3
51.9

6.6
Bacaicoa (apeadero).......................................... .

50 10
4.47 1 4.48 »

3.3
Echarri Aranaz.......................................................

» 6
4.54 1 4.55 »

8.5
Huarte Araquil............ ................................... .

» 12
5.07 1 5.08

6.6
Villanueva (apeadero)............................................

» 10
5.18 1 5.19 »

5.2
Irurzun. .............................. .............................. .

9
5.28 1 5.29 »

12.1
Zuasti. ...................................................................

45 18
5.47 1 5.48 »

9.6
Pamplona. ........................... ...

» 15
6.03
T

Madrid 10i de Septiernt»re de 1891.=E1 Director general, Javier Los Arcos.

l h 20'

■ f

0h 06' =  l h 26'
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MINISTERIO DE ULTRAMAR |

REAL ORDEN !
Ilmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. del expediente j¡

instruido en esa Dirección general para facilitar el más I
exacto cumplimiento del Real decreto de 26 de Octubre ,
de 1888, por el que se estableció el servicio de Estadís- j
tica de la Administración de justicia en lu civil y en lo
criminal para las islas de Cuba, Puerto Ricu y Filipi- jj
ñas, y de las instrucciones, modelos y pliegos estadisti- |
eos que esa Dirección general lia formado para organi- j
zar la remisión y publicación de los datos:  ̂ 5

Y considerando la gran importancia y la excepcio- .
nal urgencia de este servicio; que las instrucciones, j
modelos y pliegos estadísticos formados se ajustan á las jj
prevenciones de los artículos 2.° y 3.° del Real decreto |
citado; que procurando, para bien común, la mayor j
analogía posible con los mismos trabajos de la Penínsu- í.
la, se lia tenido sin embarg’o en cuenta, como era de ne- jj
cesidad, la variedad de razas que pueblan las provincias j
de Ultramar, y que el Juzgado aun no lia sido instituí- |
do en ellas, ni el Juicio oral en lia de Filipinas; ¿

S. M. el Rey (Q. D. G.L y en su nombre la Reina ¡
Regente del Reino, se ha dignado aprobar las instruc- |
clones, modelos y pliegos estadísticos ionnalos por esa »
Dirección general, y mandar que se publiquen, y en j
número conveniente circulen por la misma, y que desde ]
el día 1.° del inmediato Enero de 1892, sean exactamen- |
te cumplidas las instrucciones y llenados y tramitados ¡
los modelos y los pliegos por las Autoridades y funcio- [
narios á quienes este servicio compete. I

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocí- i
miento t cumplimiento. Dios guarde á Y. I. muchos j
anos Madrid 27 de A gosto de 1891 I

FABIÉ |
Sr, Director general de Gracia y Justicia de este Minis- ¡ 

terio. I
! 
! 
!
!
i; í 

1 ¡
I

Dirección general de G racia y  Justicia .
E S T A D Í S T I C A  J U D I C I A L

INSTRUCCIÓN 1.a—ESTADÍSTICA CIVIL
A U D IE N C IA S TERRITORIALES

Modelos números 1 y 2.
I lmo. Sr.: Se encomienda á los Secretarios de Gobierno yde Sala de las Audiencias territoriales» bajo la inm ediata inspección de los Pre identes de estos Tribunales» el servicio de Estadística m i l  que se ajustará á las siguientes reglas:1 /  Se formaliz n  por años naturales, y comprenderá los datos relativos a los asuntos civiles y mercantiles despachados desde L u de Ene:o á 31 de Diciembre de cada ano.2.a Se entenderán asuntos despachados, para estos efectos, todos los que hallan sido fallados ó terminados en la Audiencia, tanto de la jurisdicción contenciosa como de la voluntaria, aun cuando las resoluciones que los ultim en h a 

yan sido recurridas.3.a Las Audiencias territoriales formalizarán y remitirán á esta Dirección general, por trimestres, tan tas hojas estadís
ticas del modelo núm. 1 cuantos sean los asuntos civiles y m ercantiles despachados durante cada trim estre, y al finalizar el año» un estado anual, modelo núm. 2.4.a La remisión de las hojas estadísticas, modelo núm. 1, deberá hacerse dentro de los veinte días siguientes al en que termine el trim estre á que correspondan, y la del estado a m a l , modelo núm. 2, en los veinte primeros días del mes de Enero de cada año» por las Audiencias de Cuba y Puerto Rico; cuyos dos plazos se prorrogan hasta  cuarenta y cinco días, con el mismo objeto» para las Audiencias de Filipinas.Para facilitar la formación del estado anual, modelo núm. 2, se llevará en cada Audiencia una m ía registro de los datos que el estado deba contener, extractándoles de las hojas, momio núm. 1, antes de ser rem itidas estas á la Dirección general, y condensándolos en su día.5.a La formación do las hojas estadísticas y del estado anual 
de que hablan las disposiciones anteriores, se ajustará estric
tam ente á las reglas siguientes:

HOJA ESTADÍSTICA» MODELO NÚM. 1.
A .—De todo asunto principal, civil ó m ercantil, promovido ante las Audiencias» se formará una hoja, modelo número 1, que en su día habrá de rem itirse á esta Dirección general, de conformidad con las reglas 3.a y 4.a de la presente Instrucción Los asuntos de que habla esta regla, serán, tanto  los incoados en primera instancia ante las Audiencias, como las apelaciones procedentes de los Juzgados de prim era ínstsneia de su ju r is 

dicción.i?.—En el encabezamiento de la hoja se consignará el Año á que pertenezca el fallo ó resolución final de asunto, la Audiencia á que corresponda, y el Juzgado de que proceda, si fuese apelación; si no fuese apelación, por haber sido incoado el asunto como de primera instancia ante la Audiencia, se pondrá en el dictado J u z
gado de que procede el asunto las palabras «De la Audiencia» .

C.—Como Número del asumió se consignará el que corresponda á éste en la Audiencia, por Registro general ó por Sala» procurando siempre que tal número facilite el cotejo de los asuntos con sus hojas respectivas, si hubiere de hacerse alguna reclamación de datos.D .—El Número de la hoja se llenará con el que le corresponda, según el orden correlativo de formación, debiendo llevar el núm. 1 la primer hoja formada en el año, y expresarse por medio de oficio cuál sea la última formada en 31 de Diciembre del mismo año, volviendo á comeo zar nueva numeración en el siguiente.M.—La Naturalez% del asunto se expresará consignando con la posible claridad la materia de derecho civil ó mercantil que haya sido objeto del litigio ó de las actuaciones. i

jF—La Ciase del procedimiento se significará determinando cuál haya sido el empleado para ventilar el asunto» y consignando el l*nro y títu lo  de la ley de Enjuicia
miento civil áq u e  co t'qonda.- ff.—En la casilla Lwi / u s á fue ha dado tugar se consignará la denu n ine on de los que se hayan sustanciado durante la nsíancia» marcando también el libro y título de la ley de Enjuiciamiento civil á que correspondan.f f .—La Duración dt¿ c u it se fijará con exclusiva referencia al tiempo de Ir instancia» contado desde el día de su ingreso ó in oaciun en la Audiencia hasta el de su terminación en la misma.L —El Importe dejm jad sellado. Costas de Arancel y Honorarios devengados por le tra do s, se consignarán en pesos y centavos, expresando la cantidad total á que haya ascendido ¿[papel sellado invertido en la instancia, inclusos los derechos de los Secretarios de gobierno y de sala satisfechos en el correspondiente papel de pagos al Estado; distinguiendo las costas devengadas por Relatores, Escribanos» Procuradores y demás funcionarios sujetos á Arancel que hayan intervenido en las actuaciones, y determinando con toda claridad los honorarios devengados por Letrados, separando los conceptos en que los hayan devengado y el importe de cada uno de éstos,/ . —En las casillas comprendidas bajo el epígrafe general Forma en que terminé el asunto, se pondrá la palabra sí, en la casilla correspondiente, dejando en blanco las restantes.Si el asunto fuere de los incoados en primera instancia ante la Audiencia, en cuyo caso no puede ser la sentencia confirmatoria ni revocatoria, se pondrá la palabra s i en la casilla correspondiente á la clase de sentencia dictada, tachando los epígrafes Confirmato
ria , Revocatoria en parte, Revocatoria totalmente.L .—Al pie de cada hoja se pondrán el pueblo y la fecha  en que se llene, y se firmará por el Magistrado á quien haya correspondido la Ponencia del asunto, y por el 
Secretario de gobierno, quien estampará al margen el sello de oficio.Mí.—Guando por traslación, enfermedad, licencia ú otra causa, el Magistrado que fué Ponente en el asunto, no pudiese firmar la hoja, lo hará el Presidente de Sala.

ESTADO ANUAL» MU-DELO NÚM. 2.
N .—Terminado el año á que se refieran las hojas estadísticas de que hablan las reglas anteriores, las Audiencias territoriales formarán el estado general cuya remisión á esta Dirección determinan las reglas 3.a y 4.aO.—El encabezamiento de dicho estado anual se llenará consignando el Año á que correspondan los datos y la 

Audiencia territoria l de que procedan.P .—La primera casilla se llenará» como indica su epígrafe, con la suma total de los asuntos que estuvieren pendientes ó en tramitación el día 31 de Diciembre del año anterior al que la Estadística se refiera.
Q.—Las casillas comprendidas bajo el epígrafe Asuntos ingresados en el año, se llenarán, como las mismas in dican, separando las apelaciones procedentes de los Juzgados de prim era instancia ,de los asuntos incoados ante la Audiencia. La suma que arrojen estas dos casillas, se consignará en la siguiente, Total de asuntos para  despachar.
R .—Por idéntico procedimiento se llenarán las casillas comprendidas bajo el dictado Asuntos despachados en el año, y la diferencia entre la suma de estas dos casillas, y la cantidad consignada en la de Total de asuntos para  despachar, constituirá la cifra de Asuntos pendien

tes, que deberá ponerse en la última casilla de este cuadro. Debe tenerse presente que el número de asun
tos que figuren como despachados, entre apelaciones y asuntes incoados en primera instancia ante la Audiencia, hs de ser igual al número total de hojas estadísti
cas remitidas á esta Dirección general en todo el año.6.a Las hojas estadísticas, modelo núm. 1, y los estados anua

les, modelo núm. 2, que sean necesarios en las Audiencias territoriales para llenar este servicio, se reclamarán por conducto del Negociado de Estadística judicial de esta Dirección general, la caal hará la debida distribución. Del mismo modo transmitirán dichas Audiencias las reclamaciones de hojas y estados que les hagan los Jueces de primera instancia, para que puedan ser atendidas por su conducto, y elevarán las consultas que se les hicieren ú ocurriesen por las dudas que surjan al llenar este servicio.7.a Las Audiencias territoriales cuidarán de que los Jueces de primera instancia de su territorio cumplan estrictamente las disposiciones y reglas contenidas en la Instrucción número 2, que á ellos se refiere, y remitirán inmediatamente á esta Dirección general las hojas estadísticas, modelo núm. 3, y el Estado anual, modelo núm. 4, que dichos Jueces deben enviarles.8.a Remitirán también á esta Dirección general, con la brevedad posible, los estados trim estrales, "modelo núm. 5, de los Jueces municipales, que los de primera instancia enviarán á las Audiencias, en cumplimiento de lo prevenido en la disposición 7.a de la Instrucción núm. 2.De orden del Sr. Ministro de Uliramar lo comunico á Y. I. para su conocimiento, sirviéndose acusarme su recibo inmediatamente Dios guarde á Y. L muchos años. Madrid 27 de Agosto de 1891.=É1 Director general, Fermín H. Iglesias. =  Sr. Presidente de la Audiencia de. ...
INSTRUCCIÓN 2 .a— ESTADÍSTICA CIVIL

JU ZG A D O S DE P R IMER A  IN ST A N C IA
Modelos números 3 y 4.

Ilmo. Sr.: Para el debido cumplimiento del. servicio de Estadística de la Administración de justicia en lo civil, los Juzgados de primera instancia observarán las siguientes reglas:1.a Se formalizará la estadística por años naturales, y comprenderá los datos relativos á los asuntos civiles y mercantiles despachados desde 1.° de Enero hasta 31 de Diciembre de cada ano.2.a Se entenderán asuntos despachados, para estos efectos, todos los que hayan sido fallados ó terminados en el Juzgado, tanto de la* jurisdicción contenciosa como de la voluntaria, aun cuando las resoluciones que las ultimen hayan sido apeladas.3 a Los Jueces de primera instancia formalizarán y remitirán por trimestres, á las Audiencias territoriales de que dependan, tantas hojas estadísticas del modelo núm. 3, cuantos sean los asuntos civiles y mercantiles despachados durante el trimestre, y al finalizar el año, un estado anual» modelo número 4.

4.a La remisión de las hojas estadísticas, modelo núm. 3, deberá hacerse dentro de los veinte días siguientes al en que termine el trimestre á que correspondan, y la del estado anual, modelo núm. 4, en los veinte primeros días del mes de Enero de cada año, por los Juzgados de las islas de Cuba y  Puerto Rico; cuyos dos plazos se prorrogan hasta cuarenta y cinco días, con el mismo objeto, para los Juzgados de F ilipinas.Para facilitar la formación del estado anual, modelo núm. 4. se llevará en cada Juzgado una nota registro  de los datos que el estado deba contener, extractándolos de las hojas, modelo nú
mero 3, antes de ser remitidas éstas á la Audiencia, y condensándolos en su día.5.a La formación de las hojas estadísticas y del estado anual, de que hablan las disposiciones anteriores, se ajustará estrictamente á las reglas siguientes:

HOJA ESTADÍSTICA, MODELO NÚM. 3
A .—De todo asunto principal, civil ó mercantil, promc*> vido ante los Juzgados de primera instancia, se formará una hoja, modelo núm. 3, que en su día habrá de remitirse á la Audiencia respectiva, de conformidad con las reglas 3.a y 4.a de la presente Instrucción. No se incluirán en dichas hojas las apelaciones procedentes de los Juzgados municipales, pues éstas deben figurar únicamente en el segundo cuadro del estado 

anual, modelo núm. 4.B .—En el encabezamiento de la hoja se consignará el 
Año á que pertenezca el fallo ó resolución final del asunto, el Juzgado de donde proceda y la Audiencia territo ria l á que el mismo corresponda.ó?.—Gomo Número del asunto se consignará el que corresponda á éste en los registros del Juzgado, procurando siempre que tal número facilite el cotejo de los asuntos con sus hojas respectivas, si hubiere de hacerse alguna reclamación de datos.Zb—El Número de la hoja se llenará con el que le corresponda, según el orden correlativo de formación, debiendo llevar el núm. 1 la primer hoja formada en el año, y expresarse por medio de oficio cuál sea la ú ltima formada en 31 de Diciembre del mismo año, volviendo á comenzar nueva numeración en el siguiente.

E .—La Naturaleza del asunto se expresará consignando* con la posible claridad, la materia de derecho civil á  mercantil que haya sido objeto del litigio ó de las actuaciones.F .—La Clase del procedimiento se significará determinando cuál haya sido el empleado para ventilar el asunto, y consignando el libro y título de la ley de Enjuiciamiento civil á que corresponda.
Q .—En la casilla Incidentes á que ha dado lugar, se consignará la denominación de los que se hayan sustanciado durante la instancia, marcando también el libro y título de la ley de Enjuiciamiento civil á que corresponda.
H .—En las casillas comprendidas bajo el epígrafe general Formo, en que terminó el asunto, se pondrá la palabra sí en la casilla correspondiente, dejando en blanco las restantes,i . —LaDw *ación del asunto se fijará con exclusiva referencia al tiempo de la instancia, contado desde el día de su incoación en el Juzgado hasta su terminación en el mismo./ . —El Importe de papel sellado, costas de Arancel y Honorarios devengados por Letrados, se consignarán en pesos y centavos, expresando la cantidad total á que haya ascendido el papel sellado invertido en la instancia, distinguiendo las costas devengadas por Escribanos, Procuradores y demás funcionarios sujetos á Arancel que hayan intervenido en las actuaciones, y determinando con toda claridad los honorarios devengados por  

Letrados, separando los conceptos en que los hayan devengado y el importe de cada uno de éstos.Z.—Al pie de cada hoja se pondrá el nombre del pueblo y la fecha en que se llene, y se firmará por el Juez de 
prim era instancia, estampando al margen el sello de oficio.

ESTADO ANUAL, MODELO NÚM. 4.
M .—Terminado el año á que se refieran las hojas estadís

ticas de que hablan las reglas anteriores, los Jueces de primera instancia formarán el estado general, cuya remisión á la Audiencia determinan las reglas 3 .a y 4.a Y.—-El encabezamiento de dicho estado anual se llenará consignando el Año á que corresponden los datos, el 
Juzgado de que procedan y la Audiencia territoria l á que correspondan.O.—La primera casilla se llenará, como indica su epír grafe, con la suma total de los asuntos que estuvieren  
pendientes ó en tramitación en 31 de Diciembre del año anterior al que la estadística se refiera.P .—Las casillas comprendidas bajo el epígrafe Asuntos ingresados en el año, se llenarán, como las mismas indican, separando las Apelaciones procedentes de los Ju zgados municipales de los asuntos Incoados ante los de prim era instancia. La suma que arrojen estas dos casillas se consignará en la siguiente: Total de asuntos para  despachar.

Q.—-Por idéntico procedimiento se llenarán las casillas comprendidas bajo el dictado Asuntos despachados en el año, y la diferencia entre la suma de estas dos casillas y la cantidad consignada en la de Total de asuntos para  despachar constituirá la cifra de Asuntos pendientes, que deberá ponerse en la última casilla de este cuadro. Debe tenerse presente que el número de Apelaeiones 
procedentes de los Juzgados municipales que se consignen en la casilla antepenúltima de la parte superior del cuadro, ha de ser igual al que figure en la primera casilla de la parte inferior del mismo, Apelaciones, y  el número de asuntos incoados en el Juzgado que aparezca en la penúltima casilla de la citada parte superior, ha de ser igual al número total de hojas estadísticas formadas y remitidas á la Audiencia en todo el año. R .—La primera casilla de la parte inferior del cuadro» 
Apelaciones, comprenderá todas las interpuestas en los Juzgados municipales que hayan sido despachadas en el de primera instancia, según determina el párrafo segundo de la regla anterior.

S .—En las casillas comprendidas bajo el epígrafe Formas en que terminaron, se consignarán las que hayan sido, con arreglo á sus dictados, teniendo en cuenta que la suma de las cifras que en ellas aparezcan ha de ser igual al número de apelaciones interpuestas que contenga la primera casilla.
T.—Al pie de cada hoja se pondrán el pueblo y la fecha  en que se llene, y se firmará por el Juez de prim era  in s

tancia, estampando al margen el sello de oficio.I
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6 .a Las hojas estadísticas, modelo núm. 3, y los estados anua- 

les, modelo núm. 4, que sean necesarios en los Juzgados de 
prim era instancia para llenar este servicio, se reclam arán 
por los Jueces respectivos á las Audiencias territoriales de 
que dependan, las cuales harán la debida distribución.

Del mismo modo dichas Audiencias evacuarán las con
su ltas que los Juzgados les hicieren por las dudas que su r
jan  al llenar este servicio.

7.a Los Jueces de prim era instancia cuidarán de que los 
m unicipales de su distrito  cum plan estrictam ente las dispo
siciones y reglas contenidas en la Instrucción 3.a que á ellos 
se refiere; atenderán las reclamaciones que les dirijan de es
tados, modelo núm. 5; evacuarán las consultas que les hagan; 
revisarán los estados trimestrales que les rem itan, y si están 
conformes los agruparán en un  solo estado, modelo núm. 5, 
que rem itirán  á la Audiencia territorial de que dependan, 
dentro de los veinte días siguientes á la term inación del t r i 
m estre en las islas de Cuba y Puerto Rico, y de cuarenta y 
cinco días en las de Filipinas.

De orden del Sr. Ministro de U ltram ar lo comunico á V. I. 
para su conocimiento, sirviéndose acusarme_su recibo inm e
d ia tam ente .—Dios guarde á V. I. m uchos anos.—Madrid 27 
de Agosto de 1891.=E1 D irector general, Ferm ín H. Ig le
sias. =rSr. Presidente de la Audiencia d e .........

INSTRUCCIÓN 3 .a— ESTADÍSTICA CIVIL
JU Z G A D O S  M U N IC IP A L E S  

Modelo núm. 5.
lim o. Sr.: Para el debido cum plim iento del servicio de 

E stad ística de la A dm inistración de justicia en lo civil, los 
Juzgados m unicipales observarán las siguientes reglas:

1.a Se formalizará la  estadística por años naturales, y 
com prenderán los datos relativos á los asuntos civiles y m er
cantiles despachados desde 1.° de Enero á 31 de Diciembre 
de cada año.

2.a Se entenderán por asuntos despachados, para estos 
efectos, todos los que hayan sido fallados ó term inados en el 
Juzgado m unicipal, tanto  de la jurisdicción contenciosa 
como de la voluntaria, aun cuando las resoluciones que los 
u ltim en hayan sido apeladas.

3.a Los Jueces m unicipales formalizarán y rem itirán  al 
de prim era instancia de sus respectivos territorios, un  estado 
trimestral de los asuntos civiles y m ercantiles despachados, 
modelo núm. 5.

4.a La remisión de dicho estado deberá hacerse dentro de 
los quince días siguientes al en que term ine el trim estre co
rrespondiente.

5.a La formación del estado de que hablan las disposicio - 
nes anteriores, se ajustará estrictam ente á las siguientes 
reglas:

A .—A la cabeza del estado se consignará el nombre del 
Juzgado municipal de donde proceda, di partido judicial 
á que el mismo corresponda y el trimestre que com
prenda los datos.

Actos de Conciliación.

A1.—-En la  prim era casilla de este cuadro se consignará 
el número total de actos de conciliación in tentados ó ce
lebrados durante el período del tiempo á que el mismo 
se refiera.

C.—En las casillas segunda, tercera y cuarta, se d istri
bu irán  los actos de conciliación según el objeto que tu
vieron.

2).__En las casillas quinta, sexta y séptim a, se d istribu i
rán  los actos de conciliación según la forma en que ter
minaron, con arreglo á los epígrafes que contiene 
la hoja.

E . —Las sum as de los datos, contenidas en las casillas 
segunda, tercera y cuarta, y de los que se incluyan en 
las casillas quinta, sexta y séptim a, han de ser exac
tam ente iguales entre sí, como tam bién iguales á la  
sum a que aparezca en la prim era casilla.

Juicios verbales.

A7.—Las casillas de este cuadro se llenarán de igual 
modo que las del anterior, poniendo en la prim era el 
número to ta l juicios verbales celebrados, y d istribu 
yéndolos por Jas demás en la  forma que indican sus 
respectivos epígrafes.

La sum a de las cantidades que se consignen, co
rrespondientes á los dictados Objeto que tuvieron y For
ma en que terminaron, ha de ser igual al número de ju i
cios verbales que aparezca en la prim era casilla.

G .~~En la casilla Su duración, se expresará el tiempo in 
vertido desde el día de la incoación hasta  el de la te r
minación en el Juzgado.

H .—En las casillas Importe de papel sellado y Costas de 
Arancel, se consignarán respectivam ente en pesos y 
centavos las cantidades totales á que hayan ascendido 
el papel sellado invertido y las costas de los funciona
rios sujetos á Arancel que hayan intervenido en las 
actuaciones.

Juicios de desahucio.

/ . —Para la  formación de este cuadro se observarán las 
m ism as reglas dictadas respecto de los dos anteriores.

Asuntos varios.

J .—Los demás asuntos civiles y m ercantiles despacha
dos por los Juzgados m unicipales que no tengan  cabi
da en los cuadros anteriores, ta les como prevenciones 
de ab in testato , em bargos preventivos, etc., deberán 
ser incluidos en el cuadro Asuntos varios, y al efecto se 
consignará en su prim era casilla la denom inación que 
corresponda á cada asunto, en líneas separadas, y al 
frente de cada línea se pondrá en la segunda casilla el 
núm ero de asuntos de aquella clase que se hubieren 
despachado, totalizándolos después.

¿ . —Una vez llenado el estado, deberá ser fechado y fir
mado por el respectivo Juez municipal, autorizado con 
el sello del Juzgado, y rem itido luego al de prim era 
instancia, en la form a prevenida en las disposiciones
3.a y 4.a de esta Instrucción.

6 .a Los Jueces m unicipales elevarán, por conducto del de 
prim era instancia respectivo, á las Audiencias, las reclam a
ciones de los estados, modelo núm. 5, que necesiten para llenar 
este servicio, y consultarán las dudas referentes al mismo 
con su inm ediato superior jerárquico.

De orden del Sr. M inistro de U ltram ar lo comunico 
á V. I. para su conocimiento, sirviéndose acusarm e su recibo 
inm ediatam ente. Dios guarde á V. I. m uchos años. Madrid 
27 de Agosto de 1891.=E 1 Director general, Ferm ín H . 
Iglesias. = S r .  P residente de la A udiencia d e .........

INSTRUCCION 4.a
ESTADÍSTICA CRIMINAL DE LAS ISLAS DE CUBA \ PUERTO RICO

Modelos números 6 al 12 inclusives.

lim o. Sr.: Se encomienda á los Secretarios de gobierno y 
de Sala de las Audiencias territoriales, y á los Secretarios de 
las Audiencias de lo crim inal, bajo la inm ediata inspección 
de los Presidentes de dichos Tribunales, el servicio de esta
d ística crim inal, que  ̂se ajustará á las reglas siguientes:

1.a Se formalizará por años naturales, y com prenderá los 
datos relativos á las causas despachadas desde 1.° de Enero 
á 31 de Diciembre de cada año.

HOJA ESTADÍSTICA, MODELO NÚM. 6

2.a A cada una de las causas que se reciban en las A u
diencias de los Juzgados pertenecientes á sus respectivos te 
rritorios, se un irá una hoja estadística, modelo núm. 6, lle
nando sus casillas con arreglo á los diversos trám ites  del 
proceso.

3.a Al term inarse las causas, por ser firme la sentencia, j 
el auto de sobreseimiento to tal ó el de archivo to ta l por re- j 
beldía que las ultim e, el Magistrado Ponente cuidará de que 
se llenen por completo las correspondientes casillas de la hoja I 
unida á cada proceso, autorizándola con su firma  y el sello de j 
la Audiencia. \

Asimismo dispondrá la formación de la hoja estadística ! 
que ha de contener los respectivos datos y rem itirse á esta 
Dirección general, utilizando para ello la hoja que correspon
da de los modelos números 7, 8 , 9 y 10. j

4.a Las Audiencias rem itirán por trim estres á esta Direc- i 
ción general tan tas hojas estadísticas de los modelos números j 
7, 8 , 9 y 10, según corresponda, cuantas sean las causas des- \ 
pachadas duran te  el trim estre , y al finalizar el año, rem iti- \ 
rán tam bién un  Estado, modelo núm. 11. ¡

5.a La rem isión de las referidas hojas estadísticas, modelos j 
números 7, 8 , 9 y 10, deberá hacerse dentro de los veinte días j 
siguientes al en que term ine el trim estre  á que correspondan, \ 
y el estado anual, modelo núm. 1 1 , en los veinte prim eros días j 
del mes de Enero de cada siguiente año. j

6 .a El Número de la hoja se llenará con el que le corres- j 
ponda, según su  orden de rem isión á esta Dirección general, I 
debiendo llevar el núm . 1  la referente á la prim era causa, j 
cuya resolución final se haga firme desde 1.° de Enero de \ 
cada año, y expresarse por medio de oficio cuál sea la ú ltim a ¡ 
hoja formada en 31 de Diciembre del mismo, volviéndose á j 
comenzar la  numeración en el siguiente año. j

7.a Como Número de la causa se consignará el que corres- f 
ponda al rollo de la m ism a en la Audiencia, ó el que tenga j 
en la Sección, procurando siempre que tal número facilite el j 
cotejo de las causas con sus respectivas hojas, si hubiera de j 
hacerse alguna reclamación de datos. j

8.a Al pie de cada hoja se expresarán la Audiencia, Sec- ¡ 
ción y fecha en que se llenen, y firm arán el Magistrado Po- \ 
nente á quien corresponda la  causa y el Secretario, sellándola \ 
además debidamente. i

9.a Cuando por traslación, enfermedad, licencia ú  o tra  , 
causa, el M agistrado que fué Ponente en el proceso no pudie
re firm ar la hoja, lo hará en su lugar el que le sustituya, con 
arreglo á la  ley.

CAUSAS TERMINADAS POR SENTENCIA, MODELO NÚM. 7

10. En la prim era casilla, Numero de los procesados, se de
signará á los condenados ó absueltos por la  sentencia, tan  
sólo por núm eros correlativos, para distinguir á cada proce ■ j 
sado de los demás., i

11. En la segunda casilla, Instrucción del sumario, S3 ex- j 
presarán sucesivam ente la raza á que los procesados perte- ¡ 
nezcan; el sexo de cada uno con la palabra «hombre» ó «mujer» 
respectivam ente; la edad que tuvieren; su estado, d istinguién
dolo con las palabras «soltero», «casado», «viudo* ó «ignóra
se», cuando esto sucediere; su filiación, distinguiéndolos en 
«legítimo», «natural», «expósito», ó con la palabra «ignórase» 
cuando ta l sucediese; su naturaleza, consignando tan  sólo si 
es del territorio  de aquella Audiencia, del de otra «extranje
ro», ó que «se ignora»; su instrucción, clasificándolos en que
«sabe leer y escribir», «sabe leer», «ninguna» ó «ignórase»', y la 
profesión ú ocupación que tenga, según la siguiente nomen- \ 
d a tu ra : «propietario», «labrador», «industrial», «comerciante», \ 
«artesano», «jornalero», «eclesiástico*. «empleado civil», «m ili- \ 
tart, «de profesión científica, artística ó literaria», «servicio 
doméstico», de cualquier o tra profesión ú ocupación, desig
nándola «ninguna» ó «ignórase»:

P ara poder consignar con la debida exactitud la profesión 
ú ocupación  de los procesados, las Audiencias encargarán á 
los Jueces de instrucción de sus respectivos territorios que 
en las indagatorias procuren determinarla, ajustándose en lo 
posible á la clasificación contenida en esta regla.

12. Cuando por ser muchos los procesados no sea sufi
ciente el espacio asignado á la casilla Instrucción del sumario, 
se continuará al reverso de la misma hoja, con todos los de
talles expresados. ,

13. Los procesados respecto á los cuales se acuerde el ar- \ 
chivo ó sobreseimiento parcial de la causa, no deberán aparecer 
en las casillas de Instrucción del sumario, bastando poner el 
número to tal de ellos en las casillas correspondientes &\ ar
chivo ó sobreseimiento parcial, ó en su caso la palabra «ningu
no,» ya el archivo obedezca á rebeldía anterior ó posterior á 
la  apertura del juicio oral, ya sea el sobreseimiento libre ó pro
visional, pues para todo ello existe casilla en la hoja; pero 
consignando los detalles que se explicarán en la  regla 28 de 
esta Instrucción.

14. La celebración del juicio oral, esto es, si hubo prueba 
y acusación oral, se expresará en la prim era casilla d é la s  
com prendidas bajo el dictado Juicio oral, con la  palabra «ce
lebrado,» y cuando la sentencia se dicte por conformidad, se es
cribirá esta palabra en el hueco que existe en el epígrafe: 
Sentencia dictada po r  de las partes.

15. Los datos referentes á Testigos, Médicos y Peritos, se 
señalarán con núm eros. En el caso de que los Testigos, Médi
cos y Peritos que hayan acudido al juicio oral, no sean exa
m inados, por conformarse el procesado con la  pena pedida, ó 
por renunciarse á aquella prueba, sólo se consignarán las 
cantidades con que hayan sido indemnizados.

16. En las casillas relativas á Reos reincidentes, se expre
sará con sus núm eros de orden á los que lo sean, consignan
do además el delito si en la causa se hubiesen perseguido 
varios.

17. La casilla referente á Procesados dementes después de la 
comisión del delito, se llenará poniendo el núm ero ó núm eros 
de los que estén en ta l estado.

18. Los Delitos que hayan sido penados ú  objeto del pro
ceso, se consignaran en la correspondiente casilla, m arcán
dose el número de ellos, la calificación técnica que tengan  y 
el artículo del Código penal que los defina y sé cite en la sen

tencia, ó en las calificaciones fiscales cuando los proeem feB  
fueren absueltos.

Lo mismo deberá hacerse respecto á las faltas vacíém* 
tales.

19.  ̂En las casillas de Autores, Cómplices y Encubridores, bb  
pondrá dentro de la que respectivam ente corresponda, el 
mero de orden de cada uno de los procesados condenados p o r  
los delitos y faltas, y á su frente las penas im puestas á  i t e  
mismos, expresándose únicam ente con las palabras «afiúsM- 
va» ó «correccional» para los delitos, y con la palabra «¿tem» 
para las faltas; además se expresarán en las m ism as cas illa s  
la «caución,» «degradación» é i interdicción* im puestas ü  
reos, y el «comiso» si le hubiese habido.

20. La m ulta,*  como pena común á las aflictivas, eo rsm - 
cionales y leves, sólo se expresará con este carácter cuaufe» 
se imponga conjuntam ente con cualquiera otra pena de 
citadas, puesto que cuando se impusiere sola pasará s s  
pena aflictiva ó correccional en los delitos, según su cumrtiív 
y leve en las faltas.

21. Cuando se pene m ás de un delito en la  s e n t e n e 7  
sean m ás de uno los condenados, se enum erarán los áeVttost 
correlativam ente, y se repetirá el número del reo por c.^Iu 
delito en la casilla correspondiente al concepto en que hsy&t 
sido condenado, poniendo en la m ism a línea las penas 
pectivas.

Lo mismo se hará en cuanto á las faltas incidentales.
22. Los Procesados absueltos se incluirán en la casilla q im  

existe al efecto, con los números de orden con que figures*
la prim era de la hoja, expresándose además el delito po r su 
que sean absueltos cuando fueren varios los perseguidos:.

23. En la casilla procesados en libertad bajo fianza, se
drá el número de cada reo, y lo mismo se hará en la de Pmsiar 
preventiva, señalando además en ésta la duración de !?* p ri
sión.

24.  ̂ Las casillas referentes al Recurso de casación por i*  * 
fracción de ley, se llenarán con la palabra «sí* 6 -no,»
el caso; lo mismo se hará respecto de las casidas del Mee r v  
de casación por quebrantamiento de forma. Se expresarán - 
m ás los recursos desiertos, consignando la palabra *des'>*r;rv 
en la casilla correspondiente al trám ite ó tiempo en qu ? "o 
fueran.

25. En la casilla Tiempo que ha durado la causa, so * <0 - ^  
sará aquél sin contar el en que hubiere estado archivada i

26. Las casillas Extradiciones y Procedimientos esper ’ ' 
se llenarán como indican sus epígrafes.

27. Las Audiencias territoriales que despachen co mu 
«de procedimiento antiguo» lo expresarán con estas pa a * 1* 
en la casilla Procedimientos especiales.

SOBRESEIMIENTOS TOTALES, MODELO NÚM. 8 .

28. En las casillas de Libre y Provisional que c o n tln u i .  
en prim er lugar las hojas de este modelo, se cor signa, vi \ 
motivo en que se haya fundado el sobreseimiento, con su jeción  
á lo que disponen los artículos 637, 641, 675 y 677 de lo
de Enjuiciam iento crim inal, en relación con los n .m n— 
ros 2 , 3, 4 y 5 del art. 6 6 6 . Los Motivos de los sobresdmi1 „
tan to  to tales como parciales, se consignarán en las b o í l '  
respectivas con las siguientes fórmulas:

PARA LOS SOBRESEIMIENTOS LIBRES

i «Por no existir indicios racionales de haberse perpetrada M  
\ hecho motivo de la causa.» 
i «Por no ser el hecho constitutivo de delito.»

«Por estar exentos de responsabilidad criminal los p-mm*- 
sados.»

«Por tratarse de cosa juzgada.»
«Por haber prescrito el delito.»
«Por haber recaído amnistía ó indulto »
«Por denegación de autorización administrativa para p r m s  

sar, en los casos en que sea necesaria.»

PARA LOS SOBRESEIMIENTOS TOTALES

«Por no resultar debidamente justificada la perpetrad'.n .Jó  
delito.»

»Por no existir motivos suficientes para acusar á detem -w :-  
da ó determinadas personas.»

29. La casilla Número de los procesados se llenará pon: \u- 
do el número to tal de procesados respecto de quienes se 
sobreseído, y si no los hubiese la palabra «ninguno».

30. En los casos de los artículos 625 y 639 de la le ” do  
Enjuiciam iento crim inal, se pondrá la palabra «falta» en h¿

í casilla correspondiente de la hoja.
31. Cuando se term ine la causa en la Audiencia por ídL /- 

ción á favor de otra Audiencia ó jurisdicción, se consir «v? ;§  
en la respectiva casilla de la hoja la palabra «incompel¿u>

32. Las demás casillas se llenarán conforme á las r sg ik s  
expuestas para las hojas, modelo núm. 7.

SOBRESEIMIENTOS EN CAUSAS POR SUICIDIO, MODELO NÚMV f i ,

33. En la prim era casilla Suicidios, se consignarán lo s  
suicidas con números correlativos, si fueran más de T sq , 
clasificados según indican los diversos epígrafes.

34. La segunda casilla, Medios de comisión del deht v. 
llenará expresando el que se hubiere empleado, según {? i»* 
guiente clasificación: «Asfixiapor agua», «asfixiapor j  A j 
«asfixia por extrangulación», «arma de fuego», «arma blaa/m n  
«veneno», «arrojándose de altura», «poniéndose al paso de ir > ¿  
ó carruajes> ú  otros medios, expresándolos.

35. En la tercera casilla se consignará el mes y  el a m  
que se cometió el suicidio.

36. Las Causas conocidas ó probables del suicidio se ex?\m~ 
sarán en la  casilla correspondiente, con arreglo á la siguvva-- 
te  clasificación: «embriaguez», «amor», «pérdida de Ínteres 
«falta de recursos», «enfermedad», «enajenación mental», ^ d i s 
gustos de fam ilia», desprecio de la vida», «comisión de un diH ín  
y «desconocidas».

37. Las Condiciones individuales de los suicidas se lle n a rá n  
conforme á lo prevenido en la regla 11.

ARCHIVO TOTAL DE LA CAUSA POR REBELDÍA,,
MODELO NÚM. 10.

38. En las correspondientes casillas de este modelo bb ex 
presará el número to tal de procesados rebeldes/según  q a a l a  
rebeldía se declare antes ó después del trám ite del art. 649 &  
la ley de Enjuiciam iento crim inal.

39. Las demás casillas se llenarán, como se deja
para las del modelo núm. 7, teniendo en cuenta que el tie m p o  
de duración de la  causa se ha de contar desde el día en  § *  
se abre, hasta  el en que sea firme la resolución de . t e -  
chivo.

ANTEJUICIOS DE RESPONSABILIDAD JUDICIAL

40. Las Audiencias rem itirán además Relaciones trimm** 
trales de los antejuicios de responsabilidad judicial que 
ellas se hayan celebrado» con distinción de los en que m
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claro liaber lugar á la responsabilidad y los en que se resol
vió lo contrario, ó certificación negativa en su caso.

FALTAS, MODELO NÚM. 12.
41, Las Audiencias remitirán, por último, Regímenes i r f  

uestmhs de Jaitas, de presuntos culpables, absueltos ó condem- 
de nados por ellas, de las penas impuestas, y de ios juicios que 
produjeron en primera y segunda instancia, de los Juzgados 
del territorio de cada Sala ó Audiencia de lo criminal, con 
arreglo al Múdelo núm. 12.

Las Audiencias reclamarán oportunamente de esta Direc
ción general los ejemplares del modelo núm. 12, necesarios 
para llenar este servicio, y los distribuirán álos Jueces mu
nicipales de sus respectivos territorios por conducto d e jo s  
Jueces de instrucción; cuidarán de que los Jueces municipa
les llenen y eleven por el mismo conducto el resumen que á 
cada uno corresponda, dentro de los quince días siguientes 
al en que terminó el trimestre de referencia, y remitirán todos 
con la*brevedad posible a esta Dirección general.

De orden del Sr. Ministro de Ultramar lo comunico á V. I. 
para su conocimiento, sirviéndose acusarme su recibo inme
diatamente, Dios guarde a V. I. muchos años, Madrid 27 de 
Agosto de 1891. =E1 Director general, Fermín H, Iglesias.= 
Sr, Presidente de la Audiencia de-----

INSTRUCCIÓN 5."

E S T A D Í S T I C A  C R I M I N A L  DE L A S  I S LA S  F I L I P I N A S
Modelos números 13 al 19 inclusives.

limo. Sr,: Las importantes diferencias que existen en la 
organización de los Tribunales de esas, islas, comparados con 
los de la Península y aun con los de Cuba y Puerto Rico, no 
permiten, por desgracia, despachar de manera uniforme el 
servicio de estadística criminal de Ultramar, En ese Archi
piélago aún no existen Audiencias de lo criminal; tampoco 
se ha implantado el juicio oral y público, y se conservan las 
dos instancias para las causas criminales. Hay además Jue
ces de paz y Gobernadorcillos, que corresponden á los Jueces 
municipales, organizados de modo diverso en el resto de la 
Nación. Y por estas y por otras importantes diferencias de 
procedimiento, so Lo pueden adaptarse, con notables varian
tes, á los Juzgados de primera instancia y á las Audiencias 
territoriales de esas islas, las reglas dictadas para la organi
zación del servicio de estadística criminal en Cuba y Puerto 
Rico,

Pero más que esto obliga el laudable deseo de uniformar 
tan importantísimo servicio, hasta donde sea posible, en to 
dos los Juzgados y Tribunales de la Nación, á. efecto de ha
cerlo más instructivo, al par que- más fácil y económico; y á 
la manera que esta Dirección general ha procurado acomo
darse á las reglas adoptadas en la Península para la forma
ción de la estadística judicial, respetando las indispensables 
diferencias de organización, se propone obtener la misma 
analogía, ó mayor si fuese posible, en los procedimientos que 
han de seguirse para obtener la estadística judicial de todas 
las provincias ultramarinas.

Facilitará este resultado el sistema adoptado para la for
mación de la estadística criminal por los Juzgados y Tribu
nales de ese Archipiélago, y que consiste en trasladarles ín
tegras Jas reglas dadas para la obtención de la estadística 
criminal en las islas de Cuba y Puerto Rico, adicionándolas 
con Jas indicaciones más apropiadas para introducir en la 
aplicación de aquellas reglas las variantes que las diversas 
condiciones de Filipinas imponen, y encomendando al mejor 
sentido práctico y al ilustrado celo "de los Sres. Presidentes 
de esas Audiencias la resolución de los conflictos de detalle 
ó de pormenor que diferencias de concepto puramente local 
recomienden.

La instrucción circulada con el núm. 4 á los Sres. Presi
dentes de las Audiencias de Cuba y Puerto Rico para el ser
vicio de estadística criminal, dice textualmente:

«lleno, Sr.: Se encomienda á los Secretarios de gobierno 
y de Sala de las Audiencias territoriales, y á los Secretarios 
de las Audiencias de lo criminal, bajo la inmediata inspec
ción de los Presidentes de dichos Tribunales, el servicio de 
estadística criminal, que se ajustará alas reglas siguientes:

1.a Se formalizara por años naturales, y comprenderá los 
datos relativos á las causas despachadas desde 1.° de Enero 
á 31 de Diciembre de cada año.

HOJA ESTADÍSTICA, MODELO NÚM. 6

2.a A cada una de las causas que se reciban en las Au
diencias, de los Juzgados pertenecientes á sus respectivos 
territorios, se unirá una hoja estadística, modelo núm. 6 , lle
nando sus casillas con arreglo á los diversos trámites del 
proceso.

3.a Al terminarse las causas, por ser firme la sentencia, 
el auto de sobreseimiento total, ó el do archivo total por re
beldía que las ultime, el Magistrado Ponente cuidará de que 
se llenen por completo las correspondientes casillas de. la 
hoja unida á cada proceso, autorizándola con su Jlrma y el 
sello de la Audiencia

Asimismo dispondrá la formación de la hoja estadística que 
ha de contener los respectivos datos y remitirse á esta Direc
ción genera], utilizando para ello la hoja que corresponda de. 
los modelos números 7, 8, 9 y 10.

4.a  ̂ Las Audiencias remitirán por trimestres á esta Di
rección general tantas hojas estadísticas de los modelos nú
meros!, 8, 9 y 10, según corresponda, cuautas sean las cau
sas despachadas durante el trimestre, y  al finalizar el año. re
mitirán también un Estado, modelo núm~ 11.

5.a La remisión de las referidas hojas estadísticas, modelos 
números 7, 8, 9 y 10, deberá hacerse dentro de los veinte días 
siguientes al en que termine el trimestre áque correspondan, 
y  el estado anual, modelo número 11, en los veinte primeros días 
del mes de Enero de cada siguiente año.

6.a El Número de la hoja se llenará con el que le corres
ponda, según su orden de remisión á esta Dirección general; 
debiendo llevar el núm. 1 la referente á la primera causa 
cuya resolución final se haga firme desde 1.° de Enero de 
cada ano, y expresarse por medio de oficio, cuál sea la última 
hoja formada en 31 de Diciembre del mismo, volviéndose' á 
comenzar la numeración en el siguiente año.

7.a Gomo Número de la causa se consignará el que, corres * 
ponda al rollo de la misma en la Audiencia, á el que tenga 
en.la Sección, procurando siempre que tal número facilite el 
coteja de las causas con sus respectivas hojas, si hubiera de 
hacerse alguna reclamación de datos.

A 1 Pie de cada hoja se expresarán la Audiencia, Sec
ción y fecha en que se llenen, y firmarán el Magistrado Po
nente á quien corresponda la causa y el Secretario, sellándola 
además debidamente.

9.a Guando por traslación, enfermedad, licencia ú otra 
causa* Magistrado que fué Ponente en el proceso no pu-

| diere firmar la hoja, lo hará en su lugar el que le sustituya 
i con arreglo á la ley.

CAUSAS TERMINADAS POR SENTENCIA, MODELO NÚM. 7

10. En la primera casilla, Número de los procesados y de
signará á los condenados ó absueltos por la sentencia, tan 
sólo por números correlativos, para distinguir á cada proce
sado de los demás.,

11. En la segunda casilla, Instrucción del sumario, se ex
presarán sucesivamente la raza á que los procesados perte
nezcan; el seseo de cada uno, con la palabra «hombre» ó «mu
jer» respectivamente; la edad que tuvieren; su estado, distin
guiéndolo con las palabras «solteros, «casado», «viudo» ó «ig
nórase», cuando esto sucediere; su filiación, distinguiéndolos 
en «legítimo», «natural», «expósito», ó con la palabra «ignóra
se», cuando tal sucediese; su naturaleza, consignando tan 
sólo si es del territorio de aquella Audiencia, del de otra, 
«extranjero», ó que «se ignora»; su instrucción, clasificándolos 
en que «sabe leer y escribir», «sabe leer», «ninguna» ó «ignóra
se»; y profesión ú ocupación que tenga, según la siguiente 
nomenclatura: «propietario», «labrador», «industrial», «comer
ciante», «artesano», «jornalero», «elesiástico», «empleado civil», 
«militar», «deprofesión científica, artística ó literaria», «servi
cio domésticos y de cualquier otra profesión ú ocupación, de
signándola «ninguna» ó «ignórase».

Para poder consignar con la debida exactitud la profesión 
i  ocupación de los procesados, las Audiencias encargarán á 
los Jueces de instrucción de sus respectivos territorios que 
en las indagatorias procuren determinarla, ajustándose en lo 
posible á la clasificación contenida en esta regla.

12. Guando por ser muchos los procesados no sea sufi- 
c nte el espacio asignado á la casilla Instrucción del sumario, 
ê continuará al reverso de la misma hoja, con todos los de

talles expresados.
Rl Los procesados respecto á los cuales se acuerde el ar

chivo ó sobreseimiento parcial de la cansa, no deberán aparecer 
en las casillas de Instrucción del sumario, bastando poner el 
número total de ellos en las casillas correspondientes al ar
chivo ó sobreseimiento parcial, ó en su caso la palabra «ningu
no *, ya el archivo obedezca á rebeldía anterior ó posterior á la 
apertura del juicio oral, ya sea el sobreseimiento libre ó provi
sional, pues para todo ello existe casilla en la hoja; pero con
signando los detalles que se explicarán en la regla 28 de esta 
Instrucción.

14. La celebración del juicio oral, esto es, si hubo prueba 
y acusación oral, se expresará en la primera casilla de las 
comprendidas bajo el dictado Juicio oral, con la palabra «ce
lebrado», y cuando la sentencia se dicte por conformidad, se es
cribirá esta palabra en el hueco que existe en el epígrafe: 
Sentencia dictada p or .. . . . d e  las partes.

15. Los datos referentes á Testigos, Médicos y Peritos, se 
señalarán con números. En el caso de que los Testigos, Médi
cos y Peritos que hayan acudido al juicio oral, no sean exa
minados, por conformarse el procesado con la pena pedida ó 
por renunciarse á aquella prueba, sólo se consignarán las 
cantidades con que hayan sido indemnizados.

16. En las casillas relativas á Reos reincidentes, se expre
sará con sus números de orden á los que lo sean, consig
nando además el delito si en la causa se hubiesen persegui
do varios.

17. La casilla referente á Procesados dementes después de la 
comisión del delito, se llenará poniendo el número ó números 
de los que estén en tal estado.

18. Los Delitos que hayan sido penados ú objeto del pro
ceso, se consignarán en la correspondiente casilla, marcán
dose el número de ellos, la calificación técnica que tengan y 
el articulo del Código penal que los defina y se cite en la sen
tencia, ó en las calificaciones fiscales cuando los procesados 
fueren absueltos.

Lo mismo deberá hacerse respecto á las fallas inciden
tales.

19. En las casillas de Aibtores, Cómplices y Encubridores, 
se pondrá dentro de la que respectivamente corresponda, el 
número de orden de cada uno de los procesados condenados por 
los delitos y faltas, y á su frente las penas impuestas á los 
mismos, expresándose únicamente con las palabras «aflicti
va.», ó «correccional» para los delitos, y con la palabra «leve» 
paralas faltas; además se expresarán en las mismas casillas 
la «caución», «degradación», é «interdicción» impuestas á los 
reos, y el «comiso» si le hubiese habido.

20. La «mulita», como pena común á las aflictivas, correc
cionales y leves, sólo se expresará con este carácter cuando 
se imponga conjuntamente con cualquiera otra pena de las- 
citadas, puesto que cuando se impusiere sola pasará- á ser 
pena aflictiva ó correccional en los delitos, según su cuan
tía, y leve en las faltas.

21. Guando se pene más de un delito en la sentencia y 
sean más de uno los condenados, se enumerarán los delitos 
correlativamente, y se repetirá el número del reo por cada 
delito en la casilla correspondiente al concepto en que haya 
sido condenado, poniendo en la misma línea las penas res
pectivas.

Lo mismo se hará en cuanto á las faltas incidentales.
22. Los Procesados absueltos se incluirán en la casilla que 

existe al efecto, con los números de orden con que figuren en 
la primera de la hoja, expresándose además el delito por el 
que sean absueltos cuando fueren varios los perseguidos.

23. En la casilla Procesados en libertad bajo fianza se pon
drá el número de cada reo, y lo mismo; se hará en la de Pri
sión preventiva, señalando además en ésta la duración de la 
prisión.

24. Las casillas referentes al Recurso de casación por infrac
ción de ley, se llenarán con la palabra «sí» ó «no*, según el 
casorio mismo se hará respecto de las casillas del Recurso de 
casación por quebrantamiento de forma. Se expresarán además 
loa recursos desiertos, consignando la palabra «desierto» en 
la casilla correspondiente al trámite ó tiempo en que lo 
fueran.

25. En la casilla Tiempo que ha durado la causa, se expre
sará aquél, sin contar el en que hubiere estado archivada.

26. Las casillas Extradiciones y Procedimientos especiales, 
se llenarán como indican sus epígrafes.

27. Las Audiencias territoriales que despachen causas «de 
procedimiento.'antiguo» lo expresarán con estas palabras en la, 
casilla Procedimientos especiales.

SOBRESEIMIENTOS TOTALES, MODELO NÚM. 8'.

28. En las casillas de Libre y Provisional que contienen 
en primer lugar las hojas de este modelo, se consignará el 
motivo en que se halla fundado el sobreseimiento, con sujeción 
á lo que disponen los artículos 637, 641, 675 y 677 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, en relación con los números 2, 
3, 4 y 5  del art. 669. Los Motivos de los sobreseimientosy tanto 
totales como parciales, se consignarán en las hojas respecti
vas con las siguientos fórmulas:

PARA LOS SOBRESEIMIENTOS LIBRES

«Por no existir indicios racionales de haberse perpetrado el 
hecho motivo de la causa».

«Por no ser el hecho constitutivo de delito».
«Por estar exentos de responsabilidad criminal los proce

sados>.
«Por tratarse de cosa juzgada*.
«Por haber prescrito el delito».
«Por haber recaído amnistía ó indtilto».
«Por denegación de autorización administrativa para proce

sar, en los casos en qtíe sea necesaria».

PARA LOS SOBRESEIMIENTOS TOTALES

«Por no resultar debidamente justificada la perpetración del 
delito».

«Por no existir motivos suficientes para acusar á determina
da ó determinadas personas».

29. La casilla Número de los procesados se llenará ponien
do el número total de procesados respecto de quienes se haya 
sobreseído, y si no los hubiese, la palabra «ninguno.»

30. En los casos de los artículos 625 y 639 de la ley de En
juiciamiento criminal, se pondrá la palabra «falta» en la ca
silla correspondiente de la hoja.

31. Cuando se termine la causa en la Audiencia por inhi
bición á favor de otra Audiencia ó jurisdicción, se consigna
rá en la respectiva casilla de la hoja la palabra «incompe
tencia».

32. Las demás casillas se llenarán conforme á las reglas 
expuestas para las hojas, modelo núm. 7.

SOBRESEIMIENTOS EN CAUSAS POR SUICIDIO, MODELO NÚM. 9.
33. En la primera casilla Suicidios, se consignarán los 

suicidas con números correlativos si fueran más de uno, cla
sificados según indican los diversos epígrafes.

34. La segunda casilla Medios de comisión del delito, se lle
nará expresando el que se hubiere empleado según la siguien
te clasificación: «Asfixia por agua», asfixia por fuego», «asfixia 
por extrangulación», «arma de fuego», «arma blanca», «veneno», 
«arrojándose de altura», «poniéndose al paso de trenes ó carrua
jes»  ú otros medios, expresándolos.

35. En la tercera casilla se consignarán el mes y el año en 
que se cometió el suicidio.

36. Las Las causas conocidas ó probables del suicidio se ex
presarán en la casilla correspondiente, con arreglo á la si
guiente clasificación: «embriaguez», «amor», «pérdida de inte
reses í, falta de recursos», «enfermedad», «enajenación mental», 
«disgustos de familia», «desprecio de la vida», «comisión de un 
delito» y desconocidas».

37. Las Condiciones individuales de los suicidas se llenarán 
conforme á lo prevenido en la regla 11.

ARCHIVO TOTAL DE LA CAUSA POR REBELDÍA,
MODELO NÚM. 16,

38. En las correspondientes casillas de este modelo se ex
presará el número total de procesados rebeldes, según que la 
rebeldía se se declare antes ó después del trámite del art. 649 
de la ley de Enjuiciamiento criminal.

39. Las demás casillas se llenarán, como se deja dicho 
para las del modelo núm. 7, teniendo en cuenta que el tiempo 
de duración de la causa se ha de contar desde el día en que 
se abre, hasta el en que sea firme la resolución de A r
chivo.

ANTE JUICIOS DE RESPONSABILIDAD' JUDICIAL

40. Las Audiencias remitirán además Relaciones trimes
trales de los antejuicios de responsabilidad judicial que ante 
ellas se hayan celebrado, con distinción de los en que se de
claró haber lugar á la responsabilidad y los en que se resol
vió lo contrario, ó certificación negativa en su caso.

FALTAS, MODELO NÚM. 12.
41. Las Audiencias remitirán, por último, Resúmenes tri

mestrales de faltas de presuntos cúlpales, absueltos ó condenados 
por ellas, de las penas impuestas y de los juicios que produjeron 
en primera y segunda instancia, de los Juzgados del territorio 
de cada Sala ó Audiencia de lo criminal, con arreglo al mo
delo núm. 12.

Las Audiencias reclamarán oportunamente de esta Direc
ción general los ejemplares del modelo núm. 12, necesarios 
para llenar este servicio, y los distribuirán á los Jueces mu
nicipales de sus respectivos territorios por conducto de los 
Jueces de instrucción; cuidarán de que los Jueces municipa- 
tes llenen y eleven por el mismo conducto el resumen que á 
cada uno corresponda, dentro de los quince días siguientes 
al que terminó el trimestre de referencia, y remitirán todos 
con la brevedad posible á esta Dirección general».

Hasta aquí la citada Instrucción 5.a
Pueden facilitar su aplicación las siguientes

REGLAS ADICIONALES

1.° Los modelos números Q vil 12 inclusives, citados en la 
precedente Instrucción, serán sustituidos respectivamente 
por los adjuntos modelos 13? al 19 inclusives.

2.a El Juzgado ó Tribunal que incoe la causa será el que 
una á ella la hoja estadística núm. 13 y el que llene sus pri
meras casillas con arreglo á los diversos trámites realizados 
ante el mismo.

Cuando hubiere dos instancias, se llenarán las casillas 
correspondientes á cada una de ellas por el respectivo Juz
gado ó Tribunal.

Cuando la sentencia de segunda instancia fuese confirmatoria 
en todo, se excusará la repetición, en su respectivo encasilla
do, de los datos consignados en el encasillado igual de la 
primera instancia.

Cuando dicha sentencia fuese confirmatoria, pero sólo en 
parte 6 revocatoria en todo ó en parte, se consignarán en el en
casillado de la segunda instancia los datos que la nueva sen
tencia produzca.

3.a Las Audiencias remitirán trimestralmente, y dentro 
de los cuarenta y cinco días siguientes al en que termine el 
respectivo trimestre, á esta Dirección general, tantas* hojas 
estadísticas, modelos números 14,15,16 y 17, según correspon
da, cuantas sean las causas despachadas durante? el tri
mestre.

4.a En el mismo plazo, y á su respectiva Superioridad, re
mitirán los Jueces de paz, ó  los* Gobernadorcillos en su caso* 
los Resúmenes trimestrales, moaelo núm. 19-

Estos Resúmenes serán firmados por los Secretarios ¿  por 
los acompañados,, y visados por los Jueces de paz ó por los 
Gobernadorcillos, según los casos.

De orden del Sr. ministro de Ultramar lo comunico a V . £. 
para su conocimiento, sirviéndose acusarme su recibo inme* 
aiatamente.=Dios guarde á Y. I. muchos años. ̂ M adrid 27 
de Agosto de 1891.=E1 Director general, Fermín H. Iglesias.
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Hoja de Estadística c iv il.— Año 189_

AUDIENCIA TERRITORIAL D E ............  ........... .  JUZGADO DE QUE  PROCEDE El ASUNTO

I 'ú m e r o  d e l  a s u n to  ----- - ü i ’m i m t  d e  1» Im j»

NATURALEZA DEL ASUNTO CLASE DEL PROCEDIMIENTO OKCIDENTES Á QÜE HA DADO LUGAR

s u  :

Años.

DURAC

Meses.

JIÓN

Días.
Papel sellado. 

Pesos. Cents.

IMPORTE DE

Costas de Arancel. 

Pesos. Cents.

Honorarios 
devengados por 

Letrados.

Pesos. Cents.

FORMA EN QUE TERMINÓ EL ASUNTO

S IN  S!E N T E N C I A POR S E N T E N C I A

Por

transacción

ó

desistimiento.

Por

caducidad de la 

instancia.

CONSENTIDA APELADA

ABSOLVIENDO AL DEMANDADO CONDENANDO AL DEMANDADO ABSOLVIENDO AL DEMANDADO CONDENANDO AL DEMANDADO

Cenfirmatoria 
de ]a 

del Juzgado 
de

primera instancia

Revocatoria

en

parte.

Rovoca-

toria

totalmente.

Confirmatoria 
de la 

del Juzgado 
de

primera instancia

Revocatoria

en

parte.

Revoca

toria 

totalmente, j

Confirmatoria 
de la 

del Juzgado 
de

primera instancia

Revocatoria

CD
parte.

Revoca

toria

totalmente.

Confirmatoria 
de la 

del Juzgado 
de

primera instancia

Revocatoria

en

parte.

Revoca

toria

totalmente.

de

El Magistrado  P o n e n te , E l  Secretario  de g obierno ,

(Instrucción 1.a—Modelo núm. 1.)

de 189

Estadística civil. Año de 189

AUDIENCIA TERRITORIAL DE 

ESTADO A N U A L .  — MOVIMIENTO GENERAL DE ASUNTOS

Asuntos pendientes 

en 81 de D ic ie m b re  

de 189...

ASUNTOS ingresados e n  e l  año
TOTAL

de

asuntos para despachar.

ASUNTOS DESPACHADOS EN EL AÑO
Asuntos pendientes 

en 31 de D ic ie m b re  

de 189...

Apelaciones procedentes 
de los Juzgados 

de primera instancia.

Inc o ados 
en

la  A u d ie n c ia .

Apelaciones procedentes 
de los Juzgados 

de primera instancia.

Incoados
en

la  A u d ie n c ia .

de de 189
Vo. B.°

E l P residen te  de l a  Audiencia, El Secretario  de gobierno,

(Instrucción 1.a— Modelo núm. 2.)
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Hoja de Estadística civil.— Año 189

JUZGADO DE PRIM ERA INSTAREIS DE - - . _  AUDIENCIA TER RITO RIAL DE

H ú i n e i 1»  « l e í  a s u n t o  S i í m c r o  «Se i a  I i o j a

NATURALEZA DEL ASUNTO CLASE DEL PROCEDIMIENTO INCIDENTES Á  QUE HA DADO LUGAR

FORMA EN QUE TERMINÓ EL ASUNTO SU DURACIÓN IMPORTE DE

SIN SENTENCIA POR SENTENCIA

Anos. Meses. Días. Papel sellado. 

Pesos. Cents.

Costas de Arancel. 

Pesos. Cénts.

Honorarios 
devengados por 

Letrados.

Pesos. Cénts.

Por transacción
ó

desistimiento.

Por caducidad 
de la 

instancia.

CONSí

Absolviendo
al

dem andado.

¡NTIDA

Condenando
al

dem andado.

APE]

Absolviendo
al

dem andado.

LADA

Condenando
al

d em an d ad o.

i

i

de de 189 

E l  Ju ez  d e  prim er a , in s t a n c i a ,
[Instrucción 2 .a—Modelo núm. 3.)

Estadística civil. — Año de 189

a m a n o  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a  d e  . . . .  .  . . . . . . —  a u d i e n c i a  t e r r i t o r i a l  d e  .

E s t a d o  anual. —  Movimiento general de asuntos.

Asuntos pendientes 
en  81 de D iciem b re  

de 189__

a su n t o s  in g r e sa d o s  en  e l  a ñ o
TO TAL

de
asuntos para despachar.

ASUNTOS DESPACHADOS EN EL AÑO
Asuntos pendientes 

en 31 de D iciem bre 
de 189__

Apelaciones procedentes 
de los 

Juzgados municipales.
Incoados en el Juzgado.

Apelaciones procedentes 
de los

Juzgados municipales.
Incoados en el Juzgado.

APELACIONES

N úm ero 

de las

apelaciones interpuestas.

FO R M AS E N  Q UE  TERM INARON

SIN SENTENCIA POR SENTENCIA

Por transacción ó desistimiento. Por caducidad de la instancia.
Confirmatoria 

de la
del Juzgado municipal.

Revocatoria en parte. Revocatoria totalmente.

rfe de 189 
El Jüez de primera in stan cia ,

[Instrucción 2.a— Modelo núm. 4.)
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Estadística civil.

JUZGADO MUNICIPAL DE . . . .  PARTIDO JUDICIAL DE . . .  TRIMESTRE f)K i s a

A C T O S  DE C O N C I L I A C I Ó N

Número total de actos 

de

conciliación.

OBJETO QUE TUVIERON FORMA EN QUE TERMINARON

Personas.. Cosas. Obligaciones. Intentados sin efecto.
CELEBRADOS

Terminados con avenencia. Terminados sin avenencia.

-

JUICI OS V E R B A L E S

Número 

total de j uicios 

verbales.

OBJETO QUE TUVIERON FORMA EN QUE TERMINARON SU DURACIÓN IMPORTE DE

Reclamación

de

cantidad.

Reclamación

de

bienes * 

muebles.

Reclamación

de

bienes

inmuebles.

Reclamación
de

otros
derechos
reales.

SIN SENTENCIA POR SENTENCIA

Años. Meses. Días.

Papel

sellado.

Pesos. Cts.

Costas 

de Arancel

Pesos. Cts.

Por
transacción

ó

desistimiento.

Por
caducidad

de
la instancia.

CONSE:

Absolviendo
al

demandado.

NTIDA

Condenando
al

demandado.

APEL

Absolviendo
al

demandado.

ADA

Condenando
al

demandado.

JU I C I OS  DE DESAHUCI O

Número 

total de juicios 

de
desahucio.

MOTIVO QUE LES DIÓ ORIGEN FORMA EN QUE TERMINARON SU DURACIÓN IMPORTE DE

Por

haber cumplido 

el
término

estipulado.

Por

haber expirado 

el 

plazo 

del aviso.

Por 

falta de pago 

del 

precio 

convenido.

SIN SENTENCIA POR SENTENCIA

Años. Meses. Días.

Papel

sellado.

Pesos. Cts.

Costas 
de Arancel.

Pesos. Cts.

Por
transacción

ó
desistimiento.

Por
caducidad

de
la instancia.

CONSE

Absolviendo
al

demandado.

¡NTIDA

Condenando
al

demandado.

APEI

Absolviendo
al

demandado.

..ADA

Condenando
al

demandado.

A S U N T O S  V A R I O S

de de 189 

E l J u e z  m u n ic ip a l ,

NATURALEZA DE LOS ASUNTOS TOTAL

T o t a l  g e n e r a l ........................................................ ..

(Instrucción 3 .a —  Modelo núm. 5.)
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ESTADÍSTICA CRIMINAL DE CUBA Y PUERTO RICO

HOJA ESTADISTICA
d *  1» oansa ____ Número de la hoja

Húmero INSTRUCCIÓN DEL SUMARIO
de los 

procesados* RAZA SEXO1 EDAD .ESTADO FILIACIÓN NATURALEZA INSTRUCCIÓN PROFESIÓN Ú OCUPACIÓN

BIBELDUS AHTER10RES AL JUICIO ORAL

FALTA INCOMPETENCIA

SOBRESEIMIENTOS SOBRESEIMIENTO EN CAUSA POR SUICIDIO

Archivo parcial 
de 

la causa.

Archivo total 
de

la cansa.

PARCIAL TOTAL CONSUMADO TENTATIVA Causas conocidas 
ó

probables.Libre. Provisional. Libre. Provisional. Varones. Hembras. Varones. Hembras.

JUICIO ORAL REBELDIAS POSTERIORES AL JUICIO ORAL

Si se lia celebrado,
Número

de
testigos examinados.

Indemnizaciones. 

Peso#. Cents.

Número de Médicos 
que 

han declarado.

Indemnizaciones. 

Pesos. Cents.

Número de peritos 
que

han declarado.
Indemnizaciones. 
Pesos. Cents.

Archivo parcial 
de la causa.

Archivo total de la causa.

5#

SENTENCIA DICTADA POR ................................................  D E LAS PARTES

.Delitos y  artículos 
del Código penal que 

los definen.

Faltas incidentales 
y artículos del Código 
penal que las definen.

AUTORES PENAS IMPUESTAS CÓMPLICES PENAS IMPUESTAS Encubridores 

del delito.

Penas impuestas 
por 

el delito.Del delito. De la falta. Por el delito. Por la falta. Del delito. De la falta. Por el delito. Por la falta.

-

NÚMERO DE LOS REOS REINCIDENTES NÚMERO DE LOS PROCESADOS ABSÜELTOS Número
de los procesados dementes después de 

la comisión del delito.

Número 
de los procesados en libertad 

bajo fianza.'Una vez. Más de una vez. Del delito. De la falta.

RECURSOS DE CASACIÓN POR INFRACCIÓN DE LEY RECURSOS DE CASACIÓN POR QUEBRANTAMIENTO DE FORMA

SI se 

lia preparado ó no.

Si se ha otorgado
el

testimonio ó no.

Si se ha interpuesto 
queja por la 

denegación ó no.
¡ Si se ha interpuesto 
| el

recurso ó no.
Si se 

ha admitido ó no.

Si se ha declarado 
haber lugar 

ó no haber lugar á él.
Si se

ha interpuesto ó no.
Si se 

ha admitido ó no.
Si ha interpuesto quej£ 

por la 
denegación ó no.

i Si se ha declarado 
haber lugar 

ó no haber lugar á él.

PRISIÓN PREVENTIVA
TIEMPO EXTRADICIONES Procedimientos especiales 

del libro 4.° 
de la Ley de Enjuiciamiento criminal.

Título de la ley á que corresponden, ^

Número 
de Iob procesados

que 
la han sufrido.

-

TIEMPO QUE HA DURADO QUE HA DURADO LA CAUSA
—

Procesado» 
para quienes se ha 

pedido.

Por conducto 
del 

Ministerio,

Directamente 
por el 

Juez ó Tribunal.ASos. Meses. Días. Anos. Meses. Días.

(Instrucción 4.*—Modelo núm, 6.) E l  M a g is t r a d o  p o n e n t e ,
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ESTADÍSTICA CRIMINAL DE CUBA Y PUERTO RICO

CAUSAS TERMINADAS POR SENTENCIA
Húmero de la eausa Número de la  hoja

Número 
de los 

procesados.

I N S T R U C C I O N  D E L  S U M A R IO Are’hivo parcial 
de la 

i por rebeldía 
r al juicio oral.

SOBRESEIMIENTO 
PARCIAL DE LA CAUSA

Raza. Sexo. Edad. Estado. Filiación. Naturaleza. Instrucción. Profesión ú ocupación.
caus!

anterioi Libre.

......

Provisional.

*>

>

J U I C I O  O R A L Archivo pare 
de la 

causa por reb< 
posterior 

al juicio ora

¡ial NÚMERO DE REOS REINCIDENTES Número 
de los 

procesados demen.-» 
tes después de la  

comisión del delito.
Si

se ha celebrado 
el juicio oral.

Número 
de testigos exa

minados.

INDEMNIZACIONES

Pesos. Cents.

Número
de

Módicos que 
lan declarado .

INDEMNIZACIONES

Pesos. Cents.

Número
de

peritos que han 
declarado.

INDEMNIZACIONES 

Pesos. Cents.

ildía

.1.
Uua vez. Más de una vez.

■»

*

S E N T E N C IA  D IC T A D A  P O R D E  L A S  P A R T E S
NÚMERO 
DE LOS 

PROCESADOS 
ABSUELTOS

Número 
de los 

procesados 
en libertad 
bajo fianza.

P R IS IÓ N  P R E V E N T IV A

Delitos 
y artículos 

4el Código penal que los 
definen.

Faltas incidentales 
y artículos 

del Código penal que 
los definen.

NÚMERO OE LOS PROCESADOS CONDENADOS, CONCEPTO EN QUE LO HAN SIDO Y PENAS IMPUESTAS Número 
de los 

procesados 
que la han 

sufrido.

TIEMPO QUE HA DURADO

AUTORES PENAS IMPUESTAS CÓMPLICES PENAS IMPUESTAS
Encubrido

res 
del delito.

Penas 
impuestas 

por 
el delito.

Años. Meses. Días.
Del

delito.
De 

la falta.
Por 

el delito.
Por 

la falta
Del 

delito. 1;
De 

a falta
Por 

el delito.
Por 

la falta.
Del

delito.
De 

la falta.

R E C U R S O S  D E  C A S A C I O N  P O R  I N F R A C C I O N  D E  LEY RECURSOS DE CASACION POR QUEBRANTAMIENTO DE FORMA
TIEMPO

QUE HA DURADO LA

E X T R A D I C I O N E S Procedimientos 
especiales del libro 4.® 
de la ley de Enjuicia

miento criminal.
Título de la ley 

á que corresponden-

Si se 
ha prepara

do 6 no.

Si se ha 
otorgado el 
testimonio 

ó no.

Si se ha 
interpuesto 
queja por 

la denega
ción ó no.

Si se ha 
interpuesto 
el recurso 

ó no.

Si se ha 
admitido 

ó no.

Si se ha 
declara lo 

haber lugar 
ó no haber 
lugar á él.

Si se 
ha interpuesto 

ó no.

Si se 
/ ha admitido 

ó no.

Si se
ha interpuesto 

queja por 
la denegación 

ó no.

Si se 
ha declarado 
haber lugar ó 

no haber lagar 
á él.

CAUSA Procesado 
para 

quienes se 
ha pedido.

s Por 
conducto 

i del Minis
terio.

Directa
mente por 

el Juez 
ó Tribunal.Años. Meses. Días.

Vi 1 .

Sección de la Audiencia de
de de 189

V .°  B .°
E l  M a g i s t r a d o  P o n e n t e ,  E l  S e c r e t a r i o ,

£ {Instrucción 4 . a— Modelo núm. 7 .)
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ESTADÍSTICA CRIMINAL DE PUERTO RICO

SO BR ESEIM IEN TO S T O T A L E S
Número de la e»u«a Número de la hoja

MOTIVO DE LOS SOBRESEIMIENTOS
N úmero 

de
procesados.

Provisional . . .................. j
FALTA INCOMPETENCIA

TIEMPO

| QUE HA DURADO IA  CAUSA

PRISIÓN PREVENTIVA

Procesados 
que la han sufrido.

TIEMPO QUE HA DURADO

Años. Meses. Días. Años. Meses. Días.

*

Procesados
en

libertad bajo fianza»

RECURSOS DE CASACIÓN POR INFRACCIÓN DE LEY

Si se ha preparado 
ó no.

Si se ha otorgado 
el testimonio ó no.

Si se ha interpuesto queja 
por la denegación ó no.

Si se ha interpuesto 
el recurso ó no.

Si se ha admitido 
ó no.

Si se ha declarado haber 
lugar ó no haber lughr á él.

•

RECURSOS DE CASACIÓN POR QUEBRANTAMIENTO DE FORMA EXTRADICIONES Procedimientos especiales 
del libro 4.° de la Ley 

de Enjuiciamiento criminal.

Titulo de la 
ley á que corresponde.

Si se ha 
interpuesto 

ó no.
Si se 

ha admitido 
ó no.

Si se ha interpuesto 
queja por la denegación 

ó no.
Si se ha declarado 

haber lugar ó no haber 
lugar á él.

Procesados 
para quienes se ha 

pedido.
Por conducto 

del 
Ministerio.

Directamente 
por el 

Juez o Tribunal.

.

tSección de la Audiencia de
- - de de 189

V.° B.°

E l  Ma g is t r a d o  Po n e n t e , E l  Se c r e t a r io ,

(Instrucción 4 .a—Modelo núm. 8 .)

ESTADISTICA CRIMINAL DE CUBA Y PUERTO RICO

SOBRESEIMIENTOS EN CAUSAS POR SUICIDIO
Número «le la causa Número «le la hoja

SUICIDIOS
MEDIOS

DE

COMISIÓN DEL SUIGIDI i

MES

EN

QUE SE EFECTUÓ
CAUSAS CONOCIDAS Ó PROBABLESCONSUMADOS TENTATIVAS

Varones. Hembras. Varones* Hembras.

CONDICIONES INDIVIDUALES DE LOS SUICIDAS

raza SEXO ! EDAD ESTADO FILIACIÓN NATURALEZA INSTRUCCIÓN PROFESIÓN Ú OCUPACIÓN

Sección delaAu¿Hmeimdéí
de de 189

V.n B .•

E l M a g is t r a d o  P o n e n t e , E l Se c r e t a r io ,

(Instrucción 4.*— Modelo núm. 9.)
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ESTADÍSTICA CRIMINAL DE CUBA Y PUERTO RICO

ARCHIVO TOTAL DE LA CAUSA POR REBELDÍA

’V iin if'pn  dfi la  m u i m  . .Inn iePA  di* la  fia ja

REBELDÍAS
TIEMPO QUE HA DIADO LA CAUSA P R IS IO N  P R E V E N T IV A .

Erocesados TIEMPO QUE HA DURADO
PROCESADOS

ANTES DE ABRIRSE EL JUICIO ORAL
Anos» ¿VXofcvb » que

la han Sufrido.
. .

Años. Meses. Dias.
EN LIBERTAD BAJO FIANZA

L

í

i

PROCEDIMIENTOS ESPECIALES DEL LIBRO 4.°

DESPUES DE ABRIRSE EL, JUICIO ORAL
DE L A  LEY DE 

ENJUICIAMIENTO CRIMINAL.

í

f TÍTULO DE LA LEY A QUE CORRESPONDEN

Sección _ fifi la. AMiHip.rñ.ria. A* Ap ffra 1 QO

V'.° B.°
El  Magistrado P onente,

. . .  ----  . CVv ■ AvJv-———•

El Secretario,.

(Instrucción i.^—Modélo núm. 10.)

ESTADISTICA CRIMINAL DE CUBA Y PUERTO RICO— AÑO DE I8 9 _

AUDIENCIA TERRITORIAL DE----------------------------------------

M O V I M I E N T O  G E N E R A L  D E  A S U N T O S

CAUSAS
pendientes en 31 de Diciembre

de 189__

CAUSAS -

ingresadas e:n el año

CAUSAS 
despachadas en el año.

CAUSAS
pendientes en 31 de Diciembre

de 189__

■i
í
;¡U

i ■ i 

\
í'
.! • ■
!
!
|

i

— i-----------------------d e ---------- 1------------- --- de 189—

V.° B.#
E l  P r e s id e n t e  d e  l a  A u d ie n c ia , E l  Se c r e t a r io  d e  g o b ie r n o , 

(Instrucción 4.’~-Modeio núm. 11)

ESTADÍSTICA CRIMINAL DE CUBA Y PUERTO RICO

RESUMEN TRIMESTRAL DE FALTAS

NATURALEZA DE LAS FALTAS
Número 

de 

¡ faltas.

Pre
suntos

cul
pables.

Ab-

sueltos.

CONDENADOS PENAS IMPUESTAS

Auto

res.

Cóm

plices.
Arresto

Repren

sión.

Comiso 
de loe 

instrumentos 
y  efectos

De imprenta.. . . 
Contra el orden ] 
Contra los inter 

les y régimen < 
GÍQUegi. 

Contra las perso 
Contra la propie

Total....

mblíco..... 
eses ge^erit- 
ie las pobla

nas. ..........
dad............

J U IC IO S  1>K F A L T A S

— <fe ■ de 189—

E l  Se c r e t a r io  d e l  Ju z g a d o ,

)lo núm] 12) _ ....
•'¿A*

Terminados
en

primera instancia.

Terminados
en

segunda instancia.
íTOTAL

V.° B.°
I I  Ju e z  m u n ic ip a l ,

(Instrucción 4.*~Modt
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ESTADÍSTICA CRIMINAL DE FILIPINAS

SOBRESEIMIENTOS TOTALES
Nñumero de la causa                                                                                                                                Num ero de la hoja ..... ............

MOTIVOS DE LOS SOBRESEIMIENTOS
Número

de
procesados.

FALTA INCOMPETENCIA

| TIEMPO
QUE HA DURADO XA CAUSA

PRISIÓN PREVENTIVA

Procesados 
! que la han sufrid*?.

TIEMPO QUE HA DURADO

¡ AHos» Meses. Días. Años. Meses: Días.

Procesados
en

libertad bajo, fianza.

RECURSOS DE CASACIÓN POR INFRACCIÓN DE LEY

Si se ha preparado 
ó no.

Si se ha atorrado 
el testimonio o no.

Si se ha interpuesto 
queja por la denegación ó no.

Si se .ha interpuesto 
el recurso o: no. Si se ha admitido ó no. Si se ha declarado haber 

lugar ó mo haber lugar á él.

RECURSOS DE CASACIÓN POR QUEBRANTAMIENTO DE FORMA EXTRADICIONES
PROCEDIMIENTOS ESPECÍALES 

DEL SUMARIOSi se ha 
interpuesto 

6 no.

Si se ha 
¡? adímiftiTdíCf' 

6 no.

Si se ha interpuesto 
! quqja perla denegación 
i ó no.

Si se ha declarado 
. haber lugar ó n© haber 

lugar á él.

Procesados 
para quienes se ha 

pedido.

Por conducto 
del 

Ministerio.

Directamente 
por el 

; Juez ó Tribunal.

?

i

i

Audiencia, de
. de de 189

Y„° B.°
El Magistrado Ponente, E l Secretario,

(.Instrucción 5.a— Modelo ném. 15.)

ESTADÍSTICA CRIMINAL DE FILIPINAS

SOBRESEIMIENTOS EN CAUSAS POR SUICIDIO
Número de la causa-------- —  Húmero de la linja___

SUICIDIOS
MEDIOS

DE

COMISIÓN DEL SUICIDIO

MES j 
m,

QUE SE EFECTUÓ

CAUSAS CONOCIDAS Ó PROBABLESCONSU

Varones.

HADOS

Hembras.

TENTATIVAS 

Varones. f Hembras,1 !

CONDICIONE® INDIVIDUALES DE LOS SUICIDAS:

raza SEXO EDAD 8STAD0 FILIACIÓN NATURALEZA INSTRUCCIÓN PROFESIÓN $  OCUPACIÓN

Audiencia de
-------- ;--------------- -----------------------de ¿«189

V.° B.»

El M a g is t r a d o  Ponan*®, «*, El fisótrasn* 
t - — [i nst rucci ón b.\— Modelo mím. 16.
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ESTADÍSTICA CRIMINAL DE FILIPINAS

ARCHIVO TOTAL DE LA CAUSA POR REBELDÍA

Número de la causa  Número de la hoja __________

TIEMPO QUE HA DURADO LA CAUSA p r is ió n  p r e v e n t i v a
REBELDÍAS =  =  PROCESADOS  Procesados TIEMPO QUE HA DURADO

EN PETMERA INSTANCIA A 5°8' MeSe3' DíaS’ <1Ue ——— —— — — — — — — — — —  EN LIBERTAD BAJO FIANZAEN PRIMERA INSTANCIA la  han sufrido. Años. Meses. Días.

EN SEGUNDA INSTANCIA PROCEDIMIENTOS ESPECIALAS DEL SUMARIO

Audiencia de________________________ de  de 189__
y.° b .°

E l M a g is t r a d o  P o n e n t e , E l S e c r e t a r io ,
(Instrucción 5.a—Modelo núm. VI.)

ESTADISTICA CRIMINAL DE FILIPINAS— AÑO DE 1 8 9 _
AUDIENCIA TERRITORIAL DE ___________

MOVIMIENTO GENERAL DE ASUNTOS  

CAUSAS CAUSAS CAUSAS CAUSAS
pendientes en 31 de D iciem bre ingregadas en el año. despachadas en el año. Pendientes en 31 de Diciembre 

de 189—  ' , de 189__

— ------- —  de--------------   de 189—
y  o B _o

E l P r e s i d e n t e  d e  l a  A u d ie n c ia , E l S e c r e t a r io  d e  g o b ie r n o ,

(Instrucción 5.a—Modelo núm* 18.j

ESTADISTICA CRIMINAL DE FILIPINAS
RESUMEN TRIM ESTRAL DE FALTAS

CONDENADOS PENAS IMPUESTASN um ero Presun- ----------------------- --------------------------------------------
tos Absuel-NATURALBEA DE LAS FALTAS 0 Cu ip a -  t o s .  > u t ° -  C ó m -  R e p r e n - 9 ^ ? T®0

faltaB- bles. res. plices. sión. inBt$ “ t“ !°B

Contra el orden público........
3ontra los intereses genera

les y régimen de las pobla
ciones..................................

Contra las personas.............
Contra la propiedad. . . . . . . .

T o t a l ....................................

JUICIOS DE FALTAS»

Term inados Term inadosen en TOTALprim era instancia , seg und a  instancia.

V.° B.°       . , de 189__

(Instrucción 5.a— Modelo núm. 19.)
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO  DE M ARINA—DIRECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTIFICOS

Anuncios astronómicos que deben Insertarse en los calendarlos de Córdoba,
c o r r e s p o n d i e n t e s  a l  a ñ o  b i s i e s t o  d e  1 8 9 2  

POSICIÓN GEOGRÁFICA DE CÓRDOBA
Latitud. ...........  37° 52' 40" N.
Longitud   ...............  0 b 5 »  34%0 al E . del Observatorio de San Fernando.

N ota. Las letras A . M., que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, mn%m.

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN CÓRDOBA EN EL AÑO 1892

e n e r o  f e b r e r o  | m a r z o  a b r il . m a y o  j u n i o  j u l i o a g o s t o SEPTIEMBRE OCTUBRE n o v i e m b r e DICIEMBRE

e  1 ¡ s> 1 : 2 1 g   ̂ g  5  £  5
S O rtos, Oauo» g Ortos. O nss. 8 Ortos. O eu o. 8  Ortos. O c o »  ; 8 ; Orto». os S Orto». Om oi 5 Ortos. O e «o . £ Ocasos &*» Ortos. Ocasos

a
& Ortos. Ocaso»

2
Ortos. Ocaso:

2
« Ortos. ' ‘«aso»

H. M. H. M. H . M. H. M. H . M .;H . M. H . M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H . M. H. M. H . M. H. M. H. M. H. M. H. M. H . M. H. M. H . 1£*

1 7 15 4 53 1 7 4 5 24 1 6 32 5 51 1 5 46 6 23 1 5 5 6 50 1 4 40 7 16 1 í  41 7 26 1 5 3 7 9 1 5 30 6 30 1 5 55 5 44 1 6 25 5 2 1 6 56 4 42
2 7  16 4 53 2 7 3 5 25 2 6 31 5 55 2 5 44 6 24 2 5 3 6 51 2 4 39 7 1 6 2 4 42 7 25 2 5 4 7 8 2 5 30 6 28 2 5 56 5 42 2 6 26 5 1 2 6 57 4 42
3 7 Ib 4 54 3 7 3 5 26 3 6 29 5 56 3 5 43 6 25 3 5 2 6 52 3 4 39 7 17 3 4 42 7 25 3 5 5 7 7 3 5 31 6 27 3 5 57 5 41 3 6 27 5 0 3 6 58 4 42
4 7 16 4 55 4 7 2 5 27 4 6 28 5 57 4 5 41 6 26 4 5 1 6 53 4 4 39 7 18 4 4 43 7 25 4 5 5 7 6 4 5 32 6 25 4 5 58 5 39 4 6 28 4 59 4 6 59 4 42
5 7  Ib 4 56 5 7 1 5 29 5 6 26 5 58 5 5 40 6 26 5 5 0 6 54 5 4 38 7 18 5 4 43 7 25 5 5 6 7 5 5 5 33 6 24 5 5 59 5 38 5 6 29 4 58 5 7 0 4 42
6 7 16 4 57 6 7 0 5 30 j 6 6 25 5 59 6 5 38 6 27 6 4 59 6 54 6 4 38 7 19 6 4 44 7 25 6 5 7 7 4 6 5 34 6 22 6 5 59 5 36 6 6 30 4 57 6 7 1 4 42
7 7  16 4 58 7 6 59 5 31 7 6 23 6 0 7 5 37 6 28 7 1 4 58 6 55 7 4 38 7 19 7 4 44 7 25 7 5 8 7 3 7 5 34 6 21 7 6 0 5 35 7 6 31 4 56 7 7 2 4 42
8 7 lbl 4 59 8 6 58 5 32 8 6 22 6 1 8 5 35 6 29 8 4 57 6 56 8 4 38 7 20 8 4 45 7 24 8 5 9 7 2 8 5 35 6 19 8 6 1 5 33 8 6 32 4 55 8 7 2 4 42
9 7 16 5 0 9 6 57 5 33 9 6 21 6 2 9 5 34 6 30 9 4 56 6 57 9 4 38 7 20 9 4 46 7 24 9 5 10 7 0 9 5 36 6 18 9 6 2 5 32 9 6 33 4 54 9 7 3 4 42

10 7 15 5 1 101 6 56 5 34 10 6 19 6 3 10 5 32 6 31! 10 4 55 6 58 10 4 37 7 21 10 4 46 7 24 10 5 11 6 59 10 5 37 6 16 10 6 3 5 30 10 6 34 4 53 10 7 4 4 42
11 7 15 5 2 11 6 55 5 35 11 6 18 6 4 11 5 31 6 32 11 4 54 6 59 11 4 37 7 21 11 4 47 7 23 11 5 11 6 58 11 5 38 6 15 11 6 4 5 29 11 6 35 4 53 11 7 5 4 42
12 7 15 5 3 12 6 53 5 36 12 6 16 6 5 12 5 30 6 33 12 4 53 7 0 12 4 37 7 22 12 4 47 7 23 12 5 12 6 57 12 5 39 6 13 12 6 5 5 28 12 6 37 4 52 12 7 6 4 42
13 7 151 5 4 13 6 52 5 37 13 6 15 6 5 13 5 28 6 34 13 4 52 7 1 13 4 37 7 22 13 4 48 7 22 13 5 13 6 56 13 5 40 6 12 13 6 6 5 26 13 6 38 4 51 13 7 6 4 42
14 7 15 5 5 14 6 51 5 36 14 6 13 6 6 14 5 27 6 35 14 4 51 7 2 14 4 37 7 23 14 4 49 7 22 14 5 14 6 54 14 5 40 6 10 14 6 7 5 25 14 6 39 4 50 14 ■. 7 7 4 43
15 7 14 5 6 151 6 50 5 39 15 6 12 6 7 15 5 25 6 35 15 4 50 7 2 15 4 37 7 23 15 4 50 7 22 15 5 15 6 53 15 5 41 6 9 15 6 8 5 23 15 6 40 4 49 1.5 7 8 4 43
16 7 14 5 7 16 i 6 49 5 40 16 6 10 6 8 16 5 24 6 36 16 4 49 7 3 16 4 37 7 24 16 4 50 7 21 16 5 16 6 52 16 5 42 6 7 Í6 6 9 5 22 16 6 41 4 49 16> 7 9 4 43
17 7 14! 5 8 17 6 48 5 42 17 6 9 6 9 17 5 23 6 37 17 4 49 7 4 17 4 37 7 24 17 4 51 7 20 17 5 17 6 51 17 5 43 6 5 17 6 10 5 21 17 6 42 4 48 17 7 9 4 44
18 7 13: 5 9 18 : 6 46 , 5 43 18 6 7 6 10 18 5 21 6 38 18 4 48 7 5 18 4 38 7 24 18 4 52 7 20 18 5 17 6 49 18 5 44 6 4 18 6 11 5 19 18 6 43 4 47 7 10 4 44
19 7 13 5 10 19Í 6 45 5 44 19 6 6 6 11 19 5 20 6 39 19 4 47 7 6 19 4 38 7 24 19 4 52 7 19 19 5 18 6 48 19 5 45 6 2 19 6 12 5 18 19 6 44 4 47 7 10 4 44
201 7 12 5 11 20 6 44 5 45 20 6 4 6 12 20 5 18 6 40 20 4 46 7 7 20 4 38 7 25 20 4 53 7 19 20 5 19 6 47 20 5 46 6 1 20 6 13 5 17 20 6 45 4 46 20 7 11 4 45
21 7 12 5 12 21 6 43 5 46 21 6 3 6 13 21 5 17; 6 41 21 4 46 7 7 21 4 38 7 25 21 4 54 7 18 21 5 20 6 45 21 5 46 5 59 21 6 14 5 15 21 6 46 4 46 21 7 11 4 45
22 7 11! 5 13 22 6 41 5 47 22 6 1 6 14 22 5 16 6 42 22 4 45 7 8 22 4 38 7 25 22 4 55 7 17 22 5 21 6 44 22 5 47 5 58 22 6 15 5 14 22 6 47 4 45 22 7 12 4 46
23 7 11 5 14 23 6 40 5 48 23 5 59 6 15 23 5 14 6 43 23 4 44 7 9 23 4 38 7 25 23 4 56 7 16 23 5 22 6 43 23 5 48 5 56 23 6 16 5 13 23 6 48 4 45 23 7 12 4 46
24 7 10 5 15 24 6 39 5 49 24 5 58 6 16 24 5 13 6 44 24 4 44 7 10 24 4 39 7 25 24 4 56 7 16 24 5 23 6 41 24 5 49 5 55 24 6 17 5 12 24 6 49 4 44 24 7 13 4 47
25 7 10, 5 16 25 6 37 5 50 25 5 56 6 16 25 5 12 6 45 25 4 43 7 11 25 4 39 7 26 25 4 57 7 15 25 5 24 6 40 25 5 50 5 53 25 6 18 5 10 25 6 50 4 44 25 7 13 4 47
26 7 9 5 17 26 6 36 5 51 26 5 55 6 17 26 5 11 6 45 26 4 43 7 11 26 4 39 7 26 26 4 58 7 14 26 5 24 6 39 26 5 51 5 51 26 6 19 5 9 26 6 51 4 44 26 7 14 4 48
27 7 8 5 19 27 6 35 5 52 27 5 53 6 18 27 5 9 6 46 27 4 42 7 12 27 4 40 7 26 27 4 59 7 13 27 5 25 6 37 27 5 52 5 50 27 6 20 5 8 27 6 52 4 43 27 7 14 4 49
28 7 7 5 20 28 6 33 5 53 28 5 52 6 19 28 5 8 6 47 28 4 41 7 13 28 4 40 7 26 28 5 0 7 13 28 5 26 6 36 28 5 52 5 48 28 6 21 5 7 28 6 53 4 43 28 7 14 4 49
29 7 7 5 21 29 6 33 5 53 29 5 50 6 20 29 5 7 6 48 29 4 41 7 14 29 4 40 7 26 29 5 0 7 12 29 5 27 6 34 29 5 53 5 47 29 6 22 5 6 29 6 54 4 43 29 7 15 4 50
30 7 6 5 22 30 5 49 6 21 30 5 6 6 49 30 4 41 7 14 30 4 41 7 26 30 5 1 7 11 30 5 28 6 33 30 5 54 5 45 30 6 23 5 4 30 6 55 4 42 30 7 15 4 51
81j 7 5 5 23 31 5 47 6 22 31 4 40 7 15 31 5 2 7 10 31 5 29 6 31 31 6 24 5 3 31 7 15 4 52

ENERO

Dia 6. Cuarto creciente á las 12 y 53 minutos de la noche 
en Aries.

Día 14. Luna llena á las 3 y 8 minutos de la mañana en
Cáncer.

Día 22. Cuarto menguante á las 3 y 23 minutos de la mañana 
en Escorpio.

Día 29. Luna nueva á las 4 y 19 minutos de la tarde en
Acuario,

FEBRERO

Día 5. Cuarto creciente á las 9 y 20 minutos de la mañana
en Tauro.

Día 12. Luna llena á las 7 y 19 minutos de la noche en Leo.
Día 20. Cuarto menguante á las 11 y 56 minutos de la no

che en Sagitario.
Día 28. Luna nueva á las 3 y 28 minutos de la mañana en 

Piscis.

MARZO

Día 5. Cuarto creciente á las 6 y 55 minutos de la noche 
en Géminis.

Día 13. Luna llena á las 12 y 36 minutos del día en Virgo,
Día 21 Cuarto menguante á las 4 y 57 minutos de la tarde 

en Capricornio.
Día 28. Luna nueva á las 12 y 59 minutos del día en Aries.

ABRIL

Día 4. Cuarto creciente á las 6 y 2 minutos de la mañana 
en Cáncer.

Día 12. Luna llena á las 6 y 7 minutos de la mañana en 
Libra.

Día 20. Cuarto menguante á las 5 y 41 minutos de la ma
ñana en Acuario.

Día 26. Luna nueva á las 9 y 27 minutos de la noche en 
Tauro.

MAYO

Día 3. Cuarto creciente á las 6 y 52 minutos de la tarde 
en Leo.

Día 11. Luna llena á las 10 y 40 minutos de la noche en Es
corpio.

Día 19. Cuarto menguante á las 2 y 33 minutos de la tarde 
en Acuario.

Día 26, Luna nueva á las 5 y 30 minutos de la mañana en 
Géminis.

JUNIO

Día 2. Cuarto creciente á las 9 y 32 minutos de la mañana 
en Virgo.

Día 10. Luna llena á la una y 13 minutos de la tarde en Sa
gitario.

Día 17. Cuarto menguante á las 8 y 42 minutos de la noche 
en Piscis.

Dia 24. Luna nueva á la una y 47 minutos de la tarde en 
Cáncer.

JULIO

Día 2. Cuarto creciente á la una y 54 minutos de la madru
gada en Libra.

Día 10. Luna llena á la una y 24 minutos de la madrugada 
en Capricornio.

Día 17. Cuarto menguante á la una y 28 minutos de la ma
drugada en Aries.

Día 23. Luna nueva á las 11 y 11 minutos de la noche en 
Leo.

Día 31. Cuarto creciente á las 7 y 26 minutos de la tarde en 
Escorpio.

AGOSTO

Día 8. Luna llena á las 11 y 38 minutos de la mañana en 
Acuario.

Día 15. Cuarto menguante á las 6 y 18 minutos de la ma
ñana en Tauro.

Día 22. Luna nueva á las 10 y 40 minutos de la mañana en 
Leo.

Día 30. Cuarto creciente á la una y 10 minutos de la tarde 
en Sagitario.

SEPTIEMBRE

Día 6. Luna llena á las 8 y 48 minutos de la noche en Piscis.
Día 13. Cuarto menguante á las 12 y 30 minutos del día en 

Géminis.
Día 20. Luna nueva á las 12 y 57 minutos de la noche en 

Virgo.
Día 29. Cuarto creciente á las 6 de la mañana en Capri

cornio.

OCTUBRE
Día 6. Luna llena á las 5 y 52 minutos de la mañana en 

Aries.
Día 12. Cuarto menguante á las 9 y 19 minutos de la noche en 

Cáncer.
Día 20. Luna nueva á las 6 y 5 minutos de la noche en 

Libra.
Día 28. Cuarto creciente á las 9 y 7 minutos de la noche en 

Acuario.

NOVIEMBRE

Día 4. Luna llena á las 3 y 30 minutos de la tarde en Tauro.
Día 11. Cuarto menguante á las 9 y 43 minutos de la mañana 

en Leo.
Día 19. Luna nueva á la una de la tarde en Escorpio.
Día 27. Cuarto creciente á las 10 y 9 minutos de la mañana 

en Piscis.

DICIEMBRE

Día 4. Luna llena á la una y 58 minutos de la madrugada 
en Géminis.

Día 11. Cuarto menguante á las 2 y 10 minutos de la madru
gada en Virgo.

Día 19. Luna nueva á las 7 y 54 minutos de la mañana en 
Sagitario.

Día 26. Cuarto creciente á las 9 y 3 minutos de la noche en 
Aries.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO

Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 19 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries. Primavera.
Día 19 de Abril, Sol en Tauro.
Día 20 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 20 de Junio, Sol en Cáncer. Estío.
Día 22 de Julio, Sol en Leo. Canícula.
Día 22 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 22 de Septiembre, Sol en Libra., Otoño.
Día 22 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 21 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES

La primavera entra el 20 de Marzo á las 3 y 3 minutos de 
la mañana.

El estío el 20 de Junio á las 11 y 4 minutos de la noche.
El otoño el 22 de Septiembre á la una y 40 minutos de La 

tarde.
El invierno el 21 de Diciembre á las 8 de le mañana.

ECLIPSES DE SOL Y  DE LUNA

A b r i l  26

Eclipse total de Sol, invisible en Córdoba.
El eclipse principia en la Tierra á 7 horas, 21 minutos, 

9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 178° 30' al O. 
de San Fernando y latitud 57° 26' S.

El eclipse central principia en la Tierra á 8 horas, 43 mi
nutos, 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 
142° 23' al O. de San Fernando y latitud 75° 58' S.

El eclipse central á mediodía sucede á 8 horas, 48 mínuL' 
tos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan?- 
do, en la longitud de 132° 46' al O. de San Fernando y latitud 
64° 9' S.

El eclipse central termina en la Tierra á 10 horas, 17 mi- 
ñutos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 75° 
40' al O. de San Fernando y latitud 36° 55' S

El eclipse termina en la Tierra á 11 horas, 39 minutos, 2 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 88° V al O. 
de San Fernando y latitud 10° 28' S.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de la Amé
rica Meridional y en parte del Océano Pacífico.

m a y o  11

Eclipse parcial de Luna, visible en Córdoba.
Principio del eclipse á las 8 y 51 minutos de la noche.
Medio del eclipse á las 10 y 34 minutos de la noche.
Fin del eclipse á las 12 y 17 minutos de la noche.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa y 

Africa, en casi toda el Asia y en gran parte de ta Australia 
y de la América Meridional, en gran parte del Océano Atlán
tico, en el Indico y en casi todo el Mar Polar Antártico.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa y Afri
ca, en una pequeña parte de Asia, en la América Meridional

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN CÓRDOBA EN EL AÑO 1892
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y  en parte de la Septentrional, en el Océano Atlántico, en 
gran parte del Indico, en parte del Pacífico y en casi todo el 
Mar Polar Antártico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, 
contada desde la parte boreal del limbo 0,953, tomando como 
unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 82° de su vértice bo
real hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 41° de su vértice bo
real hacia Occidente (visión directa).

O c t u b r e  20
Eclipse parcial de Sol. invisible en Córdoba.
El eclipse principia en la 1 ierra a 3 horas, 50 minutos, 2 

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 127° 10' al 
O. de San Fernando y latitud 65° 25' N.

El medio del eclipse Be verificará en la Tierra á 6 horas, 
11 minutos, 4 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte 
se halla en la longitud de 26° 57' al O. de San Fernando y lati
tud 61° 34' N.

El eclipse termina en la Tierra á 8 horas, 32 minutos, 6 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 44° 39' al 
O. de San Fernando y latitud 14° 2' N.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en gene
ral 0,908, tomando como unidad el diámetro del Sol.

_ Este eclipse será visible en casi toda la América Septen
trional, en parte de la Meridional y del Océano Atlántico.

Noviembre 4

Eclipse total de Luna, en parte visible en Córdoba.
Principio del eclipse á la una y 50 minutos de la tarde.
Principio del eclipse total á las 3 y 4 minutos de la tarde.
Medio del eclipse á las 3 y 26 minutos de la tarde.

Fin del eclipse total á las 3 y 48 minutos de la tarde.
Fin del eclipse á las 5 y 2 minutos de la tarde.
El principio de este eclipse será visible en parte de Euro-

Í>a y de la América Septentrional, en el Asia, en la Austra- 
ia, en el estrecho de Behring, en casi todo el Océano Pacífi

co, en gran parte del Indico y del Mar Polar Artico y en una 
pequeña parte del Antártico.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa y Asia, 
en casi toda el Africa, en la Australia, en una pequeña parte 
de la América Septentrional, en el estrecho de Behring, en 
el Océano Indico, en parte del Pacífico, en casi todo el Mar 
Polar Artico y en una pequeña parte del Antártico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 89° de su vértice 
austral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 42° de su vértice aus
tral hacia Occidente (visión directa).

En Córdoba la Luna sale eclipsada á las 4 y 55 minutos de 
la tarde.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D i r e c c i o n g  e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  y  S a n i d a d
SECCION  DE SANIDAD NEGOCIADO DE; ESTADISTICA.

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enferm edades, verificadas en los cementerios de esta mpital el día 8  cU< Septiembre ae 1891
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, Varón. .. 1 Soltero .. Tabes.................... San Hermenegildo, 22...
Reyes, 8............................
San Vicente Baja, 62-----
Toledo, 118............. ........

19 Hembra.. 32 Casada ..
Soltera .. 
Idem......

Tuberculosis.. . . . . Plaza de la Cebada, 13...
San Hermenegildo, 6 ___
Gova, 3 7 . . . . . . . .  . . . . .  .

2 Idem.. . . 1 Idem...... Eclampsia............. » 20 Idem...... 8 Idem................. .
3 Idem .. . . 3m. Idem... . Bronquitis . . . . . . .

Catarro pulmonar . 
Pulmonía...............

* 21 Idem...... 26 Idem...................... y
4 Idem ..... 42 Casado .. 22 Idem...... 11 m. Idem....... Tabes....................

Lesión del corazón
Canísgues, 2

5 Idem,, ,. 54 Idem...... Olivar, 19.........  .............
Doctor Fourquet, 20.......

» 23
>4

Idem.,. 62 Viuda.. . . Fuencarral, 72.................
6 Idem... 10 m. Soltero .. Gastroenteritis . . . Idem...... 70 Idem... . , ídem....................... Laurel, 2 5 ...................... t
7 Idem.., . . 1 Idem.... Idem.. ................... Doña Urraca, 10,............ » Idem .. . . 5 Soltera.. Bronquitis............. Salitre, 8 ..........................
8 Idem.... 44 Casado Ulceras................... Camino de Carabanchel, 26 Idem....... 34 Casada .. 

Viuda. . .
Idem....................... Mendizábal, 3 2 . . .

9 Idem...... 56 Viudo. . . Cáncer...............
10..................................

Arco de Santa María, 18.
>
>

27 Idem.. . 73 Congestión pulmo
nar...................... Zabaleta, 1 2 ............. ... y

10 Idem... . . 1 Soltero Meningitis............. Torrijos, 10......................
Ribera de Curtidores, 13

r 38 Idem....... 28 Soltera... Enfisema............... General Lacy, 12... . . . £
i l Idem.... 2 Idem... Idem...................... > 29 Idem....... 11 m. Idem. . . . Pneumonía............ Galileo, 31........................ y

12 Idem...... 2 Idem...... Idem................... Pacífico, 12...................... » 70 Idem...... 2 Idem...... A n gin a ......... ... Guttenberg 2
13 Idem .. . . 1 Idem... . . Idem...................... Apodaca, 16.................... 31 Idem....... 2 m. Idem...... Enteritis................ Santa Engracia 79 .
U Idem.. . .. 3 d. 1 dem.. Falta de desarrollo. Atocha, 65........................ V 32 Idem.. . . 1 Idem... . . Enterocolitis......... Toledo, 72......................

*15 ídem... . . 18 Idem...... Fractura de las cos 33 Idem...... 1 m. Idem... . Cistitis................... San Bernabé, 7 ...............
tillas................... Hospital de la Princesa.. 

Ronda de Segovia, 2 3 ....
Argrnzuela, 34 ... .........
Jordán, 1 ............. ............

Judicial. 34 Idem. . . . 8 m. Idem...... Encefalitis............. San Bernardo, 66...........

Judicial.
18
17

Hembra.. 
Idem.......

46
1

Soltera .. 
Idem.......

Tifus......................
Escarlatina...........

>
>

35 Idem....... 88 Viuda.. . C on gestión  trau
mática ............... Fomento...........................

¿8 Idem....... 1 Idem...... Difteria.................. » 36 Idem....... Feto Arganzuelo 33

Resumen.
Varones. Hembras. TOTAL *

Tifoideas.....................................
Viruela............................................
Sarampión.................................... .
Escarlatina................................. .
Difteria y crup.............................

*»
i»>

»>>
1
1

»»
1
1
3
8»

22

Tuberculosis............................
Del aparato respiratorio..............
Del digestivo...............................
Demás enfermedades en general.

S>
3>

12

3»
5

10
T otal  de inhumaciones............. 15 21 36

•» 9 <ie Septiembre ^¡*9!.~ V) Director general interino, el Conde de Sallént.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Sacedón, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Madrid, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en los 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre 
de 1890.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en 
los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Noviembre 
de 1890 sobre provisión de Registros, dentro del improrro
gable término de sesenta días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 5 de Septiembre de 1891.= El Director general, 
P. A., el Subdirector, Bienvenido Oliver.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Inca, de 
primera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Palma, con fianza de 5.000 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concursó éntrelos Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en los 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 v 17 de Noviembre 
de 1890.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en 
los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Noviembre 
de 1890 sobre provisión de Registros, dentro del improrroga
ble término de sesenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 5 de Septiembre de 1891.=E1 Director general, 
P. A., el Subdirector, Bienvenido Oliver.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Camba
dos, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia terri

torial de la Coruña, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provi
sión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo 
soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipoteca
ria, en la regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución, y 
en los Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviem
bre de 1890.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en 
los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Noviembre 
de 1890 sobre provisión de Registros, dentro del improrroga
ble término de sesenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 5 de Septiembre de 1891.=E1 Director general, 
P. A., el Subdirector, Bienvenido Oliver.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

c e n t r a l

Manchester.—L' llemaest, sin señas.
Winbach.—Defensa, Leganitos.
Alcázar—Paca, Mesón ue Paredes, 17, segundo.
Cádiz.—Portal, Hortaleza, 134.
Sevilla.—Jesús González, Administración de Correos. 
San Martín.—Lucrecia Pez, Olivo, 31.
Almodóvar.—Jesús Muñoz, Barquillo, 15, tercero. 
Balsicas — Cristóbal Cabello, Hortaleza, 9.
Barce.—Gerrillo Torrero, sin señas.
Carballino.—Francisco Valverde, ídem.
Santander.—Luisa Malagalo, Pez, 22.
San Martín.—Roca, sim señas.
Navia.—Antonia Pérez, hotel, Echegaray.

ESTE

Belmonte.—Juna Mena, Mena.
Valladolid.—Orduña, Goya, 21 (ausente).

NORTE

Ceuta.—José Iraguirre, Santa Engracia, 83.
El Pardo.—Félix Miranda, Florida, 14 duplicado.
Madrid 11 de Septiembre de 1891.=Por el Jefe del Centro. 

J. Tejada. *

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ARÉVALO 
D. Cástor Alvarez de Neira, Juez interino de primera ins

tancia de esta villa de Arévalo y su partido, por estar en uso 
de licencia el propietario.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado, y 
Escribanía del actuario que refrenda, se sigue expediente ju 
dicial en virtud de la denuncia hecha por D Sebastián de Blas 
Coca, vecino de esta villa, de habérsele extraviado dos titu- 
los de la Deuda pública del Estado en esta población, en el 
mes de Noviembre del año pasado de 1890, y por auto’ de 31 
de Agosto último, he acordado que se publique la expresada 
denuncia en la G a c e t a  d e  Ma d r id , Boletín ojícialde la provin
cia de Avila y Diario oficial de Avisos de Madrid, el extravío de 
los títulos de la Deuda pública del Estado amortizable que 
se expresarán, para que dentro del término de quince días 
que se señala comparezca ante este Juzgado el tenedor de 
los títulos extraviados, que son los siguientes:

L# Uno de 12.500 pesetas nominales de la serie D, núme
ro 22.597.

Y 2.° Otro de 500 pesetas, también nominales, de la se
rie A, núm. 27.800.

Dichos títulos fueron adquiridos, el primero en 7 de Ju
lio de 1884, con otros, por mediación del Agente de Bolsa de 
Madrid D. Aurelio de Lanzagorta, según póliza que obra en 
poder de D. Marcos López Sánchez, vecino de Madrid, y el 
segundo fué comprado por indicado D. Marees López, con 
otros, en 12 de Febrero, según vendí extendido por el tam
bién Agente de Bolsa D. Francisco de las Rivas.

Lo que se anuncia al público, según preceptúa el núm. l.° 
del art. 559 del Código de Comercio, á instancia del dueño de
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los títulos extraviados» que lo es el denunciante D. Sebastián 
de Blas Coca, vecino de esta villa de Aré vale.

.Dado en Arévalo á 2 de Septiembre de 1891,=Castor A l- 
varez de Neira.=Por su mandado» Santiago Hernández y Me
dina. X—408

CHELVA
D. Agustín Llopis Candela, Juez de instrucción de esta

villa y su partido. r . ,
' Por el presente se cita.y llam a Blas ^Herrero o Adrián, 

de estatura regular» color sonro~ 1 estirado de cara, pelo 
castaño» facciones regulares, de ir o s  veinticinco años de 
edad, natural de Alpuente; viste blusa» para que en el im
prorrogable término de diez días comparezca en este Juzga
do á responder de los cargos que le resultan en causa que 
me bailo instruyendo por robo de una vaca y un becerro; bajo 
apercibimiento de que si transcurre dicho plazo sin verificar
lo, le parará el perjuicio que baya lugar.

Dado en Cbelva á 3 de Septiembre de 1891.=== Agustín Llo
pis. =P or su mandado, Salvador Marín. J 5749

SEGOVIA
D. Tomás García Martín» Juez de instrucción de esta ciu 

dad de Segovia y su partido, _
Por el presente edicto bago saber que en este Juzgado» y 

por la Secretaría del que refrenda, se instruye causa crimi
nal por sustracción de una maleta pequeña de mano» de piel 
roja, con una correa de lo mismo, abrazaderas y anillas im i
tando á níquel, que dejó sobre el piso de la fonda de la esta
ción férrea de esta capital_la tarde del día de ayer, al apearse 
del tren correo de la Coruna eUviajero D. Domingo Fité Oo- 
rominas, de cuarenta y siete anos de edad» casado con Dona 
Antonia Sánz, natural"de Barcelona, Comandante de Infan
tería procedente del Ejército de Puerto Rico, destinado al 
distrito de Valencia, en‘ la cual be acordado por providencia- 
de boy, entre otras cosas, publicar el presente reclamando el 
auxilio de todas las Autoridades y funcionarios de la policía 
judicial, para que se proceda con celo y actividad á la averi
guación del paradero de dicha maleta, objetos y valores sus
traídos de la misma» y que á continuación se reseñarán, así 
como á la ocupación de los mismos y detención de las perso
nas en cuyo poder se encuentren, ó de aquéllas que presen
ten las letras para su negociación ó cobro si no respondiesen 
satisfactoriamente de su tenencia legítima, y la remisión con 
toda urgencia á este referido Juzgado de unos y otras; enca
reciendo á las casas de cambio i giiu, den cuenta á la Auto
ridad competente, tan pronto como sean presentadas las mo
nedas ó letras sustraídas, h riendo constar las señas, cir
cunstancias y domicilios de las personas que las presenten, 
suspendiendo el abono basta que la Autoridad intervenga.

Bado en Segovia á 31 de Agosto de 1891.=Tomás García 
Martín,=E1 Escribano, Valentín Díaz.

Objetos y míores sustraídos de las dos carteras que contenía 
dicha maleta.

1. Una cartera de bolsillo, imitación piel Rusia, que con
tenía:

2. Tres letras á la orden del D. Domingo Fité, giradas por 
el Banco de Puerto Rico contra una casa de Valencia, por va
lor de 1.100 pesos una; otra de 1.000 y otra de 100. -

3. Otra letra girada por el mismo Banco contra otra casa 
de Madrid» por valor de 110 pesos.

4. Otros varios papeles de diferentes asuntos.
5. Una cartera de sagren que contenía en paquetes sepa

rados un 700 pesos en oro» constituidos por:
6. Veinte y tantas onzas de oro.
7. Treinta y nueve monedas de 5 duros Alfonsinas é Isa- 

belínas.
8. Tres ó cuatro medias onzas, entre ellas una de Cali

fornia.
9. Tres monedas de á 2 duros, una de ellas agujereada,
10. Una ó dos de á duro.
11. Dos billetes del Banco de España de 100 pesetas.
12 Uno ídem del id. de 50 pesetas.
13 Un pañuelo de hilo para la nariz con las iniciales 

M .F , en el que iban envueltos varios tabacos y cigarrillos de 
papel que traía para su uso durante el camino. J—5791

VALLADOLID—AUDIENCIA

D. Mariano Herrero Martínez, Juez de instrucción del dis
trito de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid y su
partido.

Por el presente se llama» cita y emplaza á Eustaquio Gó
mez Gutiérrez y Catalina Fernández Gómez, sin domicilio 
fijo, los cuales se bailaban en esta población el 3 de los co
rrientes, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezcan en este Juzgado, sito en la planta alta del Palacio de 
Justicia, con el fin de prestar declaración en causa criminal 
que me bailo instruyendo por lesiones; apercibidos que de 
no realizarlo les parará el perjuicio que baya lugar.

Dado en Valladolid á 25 de Agosto de 1891.==Mariano He
rrero Martínez.=Por mandado de S. S.» Anastasio H. Ai
maras. J—5564

VILLACARRIEDO
En causa instruida en este Juzgado contra Dámasa En

carnación Pisa Jiménez, alias la Nena, natural de Almazán»

fuovineia de Soria, sobre hurto, se pronunció sentencia por 
a Sección primera de la Audiencia de lo criminal de San

tander con fecha 4 del corriente, cuya parte dispositiva es 
del tenor siguiente:

«Fallamos que declarando, como declaramos, que la proce
sada Dámasa Encarnación Pisa Jiménez, alias la Nena, obró 
con discernimiento al cometer el delito porque se la acusa, la 
debemos condenar y condenamos en la multa de 125 pesetas 
y al pago de todas las costas, declarándola sujeta, sí carecie
se de bienes, á la oportuna responsabilidad personal subsi
diaria, á razón de un día de detención por cada 5 pesetas que 
deje de satisfacer.

Declaramos, así bien, de abono en favor de la misma» para 
los efectos de la prisión subsidiaría, la mitad del tiempo que 
viene sufriendo de prisión preventiva.

Aprobamos el auto que en la oportuna pieza separada dic
tó el Juez de instrucción, con fecha 5 de Junio último, decla
rando la insolvencia de la sumariada» á la cual mandamos se 
ponga inmediatamente en libertad, toda vez que con el abo
no de prisión que se la concede tiene cumplida con exceso la 
que le corresponde en sustitución de la multa» y devuélvan
se al perjudicado D. Joaquín Porras las prendas que obran 
depositadas y han servido de piezas de convicción».

Y  para que sirva de notificación á la procesada, cuyo pa- 
radaro se ignora, de orden del Sr. Juez de instrucción del 
partido, expido la presente para que se inserte en la G a c e t a  
d e  M ad rid , que firmo en Villacarriedo á 28 de Agosto 
de 1891. =E1 Secretario, Julián Bustillo. J—5618

VILLENA
D. Ricardo García Arce, Juez municipal de esta ciudad y 

Regente el de instrucción del partido por hallarse en licencia 
el propietario, ■ .

Por el presente se cita y llama á la madre de Cristina 
González Menéndez, cuyo nombre y segundo apellido se ig 
noran, así como el domicilio de ambas, para que dentro del 
te mino de diez días» á contar desde el siguiente al de la in
serción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado á fin de ofrecerle la causa que se sigue 
contra José Oalabuig Sánchez» sobre violación de la Cristina 
y á la vez manifieste el domicilio de esta.

Dado en Villena á 5 de Septiembre de 1891.=Ricardo Gar
cía. = D e orden de S. S.» Lutgardo Delgado de Molina.

J=5741

NOTICIAS OFICIALES

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 11 de Septiembre de 1891.

TEMPERATURA 
ALTURA y Remedad del aire.

de! ........... '■..........-  —
barómetro termómetro DIRECCION ESTADO

aA oto reducida    ~ ~   ̂ --r"̂  ~~~
á 0o y en Humede- y clase del viento del c ie lo ,

milímetros Seco. cido.

6 m añana.. 705*37 * 494 45 4 E S E .. Viento. Cubierto.
9 m añana., 70545 17*8 46‘4 NN E.. Id em .. Lluvioso.

42 mañana. . 705*22 46*6 4 5 4  O B.asve. Tempest.0
3 de la tarde 704‘55 45 0 4 4*7 O Calma. Lluvioso.
6 de la tarde 702*84 4 5«2 44*2 N . . . .  B .a fte. Cubierto.
9 de la noche 703*34 15*7 45*4 N N E .. B r isa .. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra..................... 49*4
ídem mínima  ................................................................... 4 4*6

D iferencia.....................................................................  4*5

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra, 24 *4
Idem id. dentro de una esfera de cristal............................  23*9

Diferencia.............................................   2 ‘ 5

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó laborable......................    49*7

Idem mínima, i d ..................................................................       44*4
Diferencia  ......................................................   5*6

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros) ................................   396

Oscilación barométrica, id. (milímetros).............................. 3*0
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la n o ch e ................................................................................... —  3 ‘7
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 28 f5

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Franeia é  Italia, á las siete, 
el día 11 de Septiembre de 1891.

Altura Tempera- .
barométrica tura Fuerza

á °°  pu erados ci<5n Estado Estado
LOCALIDADES y al nivel en gr®aos d , del

del mar en centesi- <jej cielo, de la mar.
milímetros, males, viento, viento.

S. Sebastián. 762‘4 26*4 E . . . .  Calma. Nuboso Tranq.a
Bilbao  762‘ 3 26 ‘2 E . . . .  V.® fte. M. nuboso. Idem.
Ovoido  759‘7 20*4 SO—  B risa.. Despejado. »
Coruña(7h.) 758*5 22*0 S O .. . .  Id em .. N u b o so .... Tranq,a
S a n tia g o .... 759*9 21*2 E . . . .  Calma. Idem  »
Orense.........
Pontevedra..
Vigo....................  759*4 22*3 N E . . .  Id em .. Idem Tranq.8

Oporto  760*4 22*0 SE. . .  Viento. Idem  »
Lisboa (8 h .)  758*4 47*6 E N E .. B .a fte. C ubierto.. Picada.
Cá ceros
Badajoz  759*4 23*5 N E . . .  Calma. Idem  »

S. Fern. (7 h.)
Sevilla...........
M álaga..........
G r a n a d a ....

A lic a n te ., .. 758*4 29 6 E . . . .  V .° h.°. Nubes G.oleaje
M urcia  757*7 24*8 E N E .. Id . fte. Cubierto . .  »
V a le n c ia ,... » 24*2 N E . . .  B risa .. N uboso ... .  »
P a l m a . . . . . .  763*5 24*0 » » C ubierto.. Oleaje.
Barcelona... 765*0 24*4 N E . . .  B risa .. Idem   Agitada.

T e r u e l . . . . . .  759*5 49*8 S E . . .  Calma. I d e m .. . . . .  »
Zaragoza  » » N O .. .  B risa.. Idem  »
Soria  764*9 20*0 E . . . .  Calma. Casicub.0 . »
Burgos  762*3 47*0 N  Viento. N u b oso . . .  »
L e ó n ...  764*0 44*7 E . . . .  B.a lte. C u bierto.. »
V alladolid .. 762*5 48*0 E  B risa .. L lu v io so .. »
Salamanca.. 759*5 24*5 S Idem .. Idem   »
S e g o v ia ... ,. 764*0 45*0 SO .. . .  Id e m .. Id e m ... . . .  »

M adrid  764*2 47*8 N N E .. Viento. Idem  »
E s c o r ia l . .. .  760*3 45*0 S Calma. Cubierto. .  *>
Ciudad Real. 760*7 45*3 E . . . .  Brisa. .  Lluvioso. . »
A lb a c e te .... 758*6 24*7 E . . . .  Viento. Nubes  »

París..  765*6 42*6 N E . . .  Calma. B rum oso.. »
G ris -N e z .... 764*7 46*0 E N E .. Id em .. Idem Tranq.a
St.M athieu.. 763*6 4 7*3 N E . . .  Id em .. Despejado. Idem.
Isla d*Aix. . .  762*9 47*4 E S E .. B.a fte . Idem Idem .
Biarritz  764*5 49*4 S E . . .  Id em .. M .nuboso. Idem.
C lerm o n t... 766*3 4 0*5 S Calma. Despejado. »
Perpiñán... .  ' 65*3 49*5 N E . . .  B .a lig. Cubierto . .  »
Sicie  766*4 20*2 E   Viento. Brumoso... G.oleaje
N iza  766*8 48*2 N E . . .  B .a lig . Despejado. Tranq.4

Roma  766*0 *47*6 N I . . . .  B risa.. Idem............
N á p o le s ... . 766*4 49*5 N . . . .  Calma. Idem  *>
P a le r m o .... 7^5*4 22*0 N . . . .  Id e m .. Idem   »
M a lta ...* . . .  765*4 25*0 E  Brisa. .  Casidesp*• »

RETRASADOS— DÍA 10
París  766*2 44*9 E N E .. B.a lig . Despejado.) »
G ris-N ez—  766*2 47*6 E . . . .  Calma. Casi desp .0 Tranq.*
St.M athieu.. 764*7 48*3 E . . . .  B .1 lig. Despejado. Idem .
Isla d ‘A ix . . .  764*6 47*0 S E . . .  B risa .. Idem Idem .
Biarritz  760*8 48*5 SSE ... Id e m .. Idem Idem .
C le r m o n t... 766*8 40*8 N E . . .  Calma. Idem  »
P erp iñ án .... 766*3 47*0 N E . . .  B .a lig, Nebuloso.. »
Niza  766*6 í 4 0*0 E .  . . . i  Calma. Casi desp.* T ranq.*

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según partes recibidos de las capitales hasta las once de 

la noche de ayer, ha llovido en Tarragona, Gnadalajara, Pon
tevedra, Valladolid, Soria, Avila, Segovia, Salamanca, Hues
ca y Zamora.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

De los partes remitidos por la Administración principal 
de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*60 á 3*00 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*60 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*75 á 2 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*50 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*13 á 0*25 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el litro y 14 pesetas el deca

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, de 0*00 á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el de

calitro.
Madrid 10 de Septiembre de 1891.=E1 Alcalde.

Forman parte de este número de la G a c e t a  los plie
gos 15 y 16 de las sentencias del Tribunal de lo Conten
cioso, correspondientes al tomo III.

A N U N C I O S

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1891. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e ta  de M ad rid , situado en 
la planta haja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase....................... 20
Segunda ídem....................  12
Tercera ídem........................ 8
En rústica  ....................... 5

i DMINISTRACIÓN DE LA GACETA D E  M ADRID.—
A  Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se, harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA — COLECCIÓN 
_ legislativa de España.—Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el apéndice al tomo de competencias y 
sentencias del Consejo de Estado del año 1888.

Re a l  d e c r e to  r e la t i v o  á  l a  a d a p ta ció n  d e
la ley Electoral vigente á las elecciones de Diputados pro

vinciales y de Concejales. Edición oficial. Se vende en el al
macén de la G a c e t a  de  Mad r id  , sito en el Ministerio de 1» 
Gobernación, planta baja, á peseta cada ejemplar.

SANTOS DEL DÍA

San Leoncio y compañeros mártires.

Cuarenta Horas en las Escuelas Pías de San Fernando.

ESPECTÁCULOS

TEATRO FELIPE.— A las ocho y tres cuartos.—La mas- 
carita—Pl zortzico.—El toque de rancho.—El monaguillo.

TEATRO DEL TIVOLI.—A  las ocho y media.—(Benefi
cio de la Srta. Montes).—Blanca ó negra.— Charito (estreno). 
/Pero cómo está Madrid!—El gorro frigio.—La barrica de oro.

TEATRO-CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Grandes 
y variados ejercicios ecuestres, gimnásticos, Cómicos y acuá
ticos.

Entrada general, 50 céntimos.
CIRCO DE COLON.^—A  las ocho y media.—Gran gala. 

Programa especial. La hermosa Geraldine, sin rival en el 
mundo; las hermanas Leopolds, intrépidas gimnastas; la pan
tomima acuática; tomando parte las bellas nadadoras An
gela y Blanca Bennett.

Entrada general, 50 céntimos.


